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Manila. — Sábado 4 de Agosto de 1888 SuscRiciON.—Manila, un peso al mes. Bn Prtnfincias, o rs. fts. 
Anunci JS.—Preferentes, á 8 ctos. línea. Los de la cuarta plana, 
á 5 cuartos.—Comunicados y Mortuorias: precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho á so líneas de anuncios al mes.

Núm. 178

VAPORES
OI LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
(antes A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA

CDIIPíSlA OERAL DE TABACOS DE FILIPINAS.
El vapor-correo

ISLA »E MINDANAO
CAPITAN D. GERONIMO GALIANA.

Saldrá el 20 de Agosto á las nueve de la mafta^ paraJ Barcelona, 
haciendo escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz. Vigo, Coruna y 
verpool.

Esl^'y lord?más ^p5es de la Compañía, reciben también carga 
para Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el dia 17.
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores.
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 

previa presentación del billete de pasaje, desde las seis de la manana 
hasta las tres de la tarde del domingo 19 del presente mes.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE GOITI II.

Se sirven desayunos y coinidas des
de las cinco de la mañana a las diez 
de la noche. h

Oalendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Agosto, tiene 31 dias.
Santo del dia.

4 Sabado.—Sto. Domingo de Guzman confe
sor y fundador.—Sta. Perpétua viuda.

Jubileo de toties quoties en las iglesias de Do
minicos.

Santo de mañana.
5 Domingo.—Ntra. Sra. de las Nieves; San 

Emigdio ob. y mr. patron contra los tem
blores y Sta. Afra, mr.

I. P. en las capillas del Rosario.

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

Servicia de la plaza para el 4 de Agosto de i888.
Parada. Los cuerpos de la guarnición.—Vi

gilancia. los mismos.—J«f« d« día. El Gomswi-- 
dante D. Victor Diaz.—Imaginaria, otro don 
Luis Santos.

Hospital y provisionis, núm. 2, 3.er ca
pitán.—Rkconocimiknto di bacatb, Artille
ría.—Pasmo dx knfbrmos. Artillería.—Musica 
■N LA Lunbta, de 6 y á S de la noche, núm. 3.

De órden del Excmo. Sr. General Goberna
dor.—El Comandante Sargento mayor interino, 
Antonio Gonzalez.

Agenda.
ADMINISTRACION GKMBRAL DX COMUNICACIONKS. 

CORREOS.

—El vapor Camiguin, que tenía anunciada 
su salida para Dagupan hoy á las cuatro de la 
tarde, la trasfiere hasta nuevo aviso.

—Por el vapor Batangas, que saldrá para 
Dagupan el 5 del actual á las cinco de la ma
ñana, esta Central remitirá á las diez de la no
che del dia 4 la correspondencia que hubiere 
para dicho punto, Bolinao, Alaminos, Pangasi- 
nan, Lepanto, Bontoc, Tiagan, Trinidad, Uuion, 
ambos llocos y Abra.

Manila 3 de Agosto de 1888.—El Jefe de 
servicio, Ë. Llamas.

MOVIMIENTO DEL PUESTO
SALIDA DB ALTA MAR.

Para Hong-kong y Emuy, v. ing. "Diaman
te;** con general.

XNTRADAS DX CABOTAGX.
De Ormoc, b.-gta, "María Antonia,** en 26 

diaSt con abaeá: Inchausti y comp.
De Iloi’o, V. ‘*Butuan,** en 54 horas, con 

general: Macleod y comp.
De Calapan, b.-gta. **Luz," en 2S horas, con 

maderas: D. Inocencio.
De Alcay y esc-, v. *‘Remus,*‘ en 10 ho

ras del ú'timo punto (Batangas,) con general: 
Aldecoa y comp.

SALIDA DX CABOTAGX.
Para Lucena y Unisan, v. ‘'Bacolod.**

Manila 4 de Agosto de 1888.

SANIDAD MARÍTIMA
Aunque todo él es un cúmulo 

de negaciones, de dificultoso asidero 
por no ser concretas, presenta, sin 
embargo, el articulito firmado yért- 
taSf de SI Comercio de anteayer, su 
tendon de Aquiles.

Insiste en aquello de que son 
ridiculas, anticuadas y absurdas las 
medidas sanitarais: por manera que 
se ha plantado el autor de seme
jante proposición en lo que dio en 
llamarse criterio sanitario inglés hace 
cuarenta años. De entonces acá, ni 
la ciencia ni la Administración han 
dado un paso.

Lo notable en sus razonamien
tos es este dato, que merece privi
legio de invención y hasta marca 
de fábrica.

Dice yéritasi
"Confirmo en un todo lo que dije res

pecto á la inutilidad de las cuarentenas 
y los cordones sanitarios para proteger
nos de enfermedades contagiosas, y la 
Oíffanta ; debe saber, como lo sabe todo 
el mundo, que en las Conferencias últi
mamente celebradas en Europa para dis

Vapor ESPAÑA
Saldrá á princi

pios de la semana 
L entrante para el 

puerto de Ta- 
cloban.

Admite carga y pasaje, 
h José Reyes.

Vapor BOLINAO.
Saldrá para Pala- 

nX y Tacloban el
dia 6 del actual á 

doce del dia.
Admite carga y 

pasage.
I F. L, Roxas,

El Fotogwo 0« lili Al
Retrata todos los dias incluso los dias festivos de la siete de la 

cinco de la tarde con las nuevas tintas carbon inal
terables.

Para Dagapau.
Saldrán los vapores BATANGAS 

y TA AL, el primero, el dia 4 del 
actual á las cuatro de la tarde; y 
el segundo el 5 á las seis de la 
mañana.

Admite carga y pasage.
1 F. L. Roxas.

Para Iloilo,
El vapor BUTUAN, saldrá para 

dicho punto, el domingo 5 del ac
tual, á las seis de la mañana.

Para carga y pasaje acódase á
2 Macleod y comp.

Vapor inglés
CHEANG HYE TENG.

Trasfíere su salida para Singa
pore al domingo 5 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.
2 B. G. Tan-Auco.

Doctor Tornell
OCULISTA. I

Real 10, intramuros. I
_ ______________________ p;h I 
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Se compran
Acciones de la Sociedad de Lan

chónos y remolcadores de mercancías.
En la Administración de este pe

riódico darán razon. ph

cutir este punto, hubo, cuando m?^nos, 
entre los hombres sábios allí reunidos, 
tantos que opinaban como nosotros, como 
los que sostenían lo contrario, y el he
cho fué que se separaron sin llegar á 
ningún acuerdo."

Eso es un poco fuerte.
¿Tiene el menor viso de proba

bilidad que todos los gobiernos de 
naciones civilizadas hayan adoptado, 
y no sin crecidos gastos, los conse
jos de unos congresos sanitários en 
que no hubo acuerdos?

Es verdad que algunos no dieron 
los mejores ejemplos por razonada, 
fría y científica discusión: un grupo 
numeroso, que parecía desarrollar la 
consigna de echarlo todo á barato, 
gritaba como Méritas', “todo eso es 
anticuado y absurdo." ¡Gran argu
mento!

Y á pesar de ello, de tales con
gresos sanitarios primeros, en que 
reinó tanta discordiaj j^arten las me
didas de vigilancia, con carácter in
ternacional, que se observan hoy en 
algunos puertos del Mar Rojo y 
Canal de Suez,

Y de los últimos congresos es 
consecuencia el regir en puertos in
gleses del Extremo-Oriente, celosa y 
eficáz, como en Singapoore, más floja 
en otros, verdadera policía sanitária.

Los acuerdos de los de Viena 
y Bruselas, y sobre todo los del 
último, han sido casi unánimes y 
forman cuerpo de doctrina, inspirán
dose en él las nuevas leyes.

Nosotros creemos, con el colega, 
que se deben hacer compatibles, 
cuanto posible sea, el interés de la 
salud pública y el interés mercantil; 
y así, aplaudimos que pasen en Gui- 
marás, sí allí puede haber la debida 
vigilancia, su fertodo de observación 
los buques de procedencia sospechosa 
que lleguen á Iloilo, como acaba de 
concederse; pero no estamos dispues
tos á sensiblerías con tal motivo, y 
no olvidamos que los buques que lle
gan á Cádiz en idénticas circunstan
cias, tienen que ir á pasar la cua
rentena á Mahon ó á la isla de San 
Simon en la bahía de Vigo, lazare
tos ambos á mayor distancia que 
la de Iloilo á Mariveles.

Hé aquí un hecho elocuentísimo 
citado en obras de Higiene públi
ca;—Antes de las cuarentenas sufrió 
Marsella el azote de varias epidé- 
mias, cuyo recuerdo hace aun ge
mir á aquellos habitantes; más, des
pués de adoptadas precauciones, en 
siglp y medio, solo una vez se pa
deció allí esa terrible calamidad.

En Barcelona, en Cádiz, en Vigo 
y Coruña, la tradición científica y 
popular ha transmitido á la actual 
generación los nombres de los bu
ques que á tales puertos llevaron 
epidémias de luctuoso é histórico re
nombre por lo desastrosas.

En Manila, entre personas ilus
tradas de antigua residencia, también 
se recuerdan muchas traidas de Chi
na, entre ellas algunas que, no por 
casi risibles, dejaron de causar su
frimiento, como epidémias de virue
las, parótidas, oftalmías y de repug
nantes erupciones cutáneas, cuya 
procedencia, al decir de las gentes, 
no era otra.

Y bueno será que no lo olviden 
los señores médicos del puerto, que 
hoy son en número suficiente para 
el servicio concienzudo y minucioso 
de su instituto, por otra parte re
tribuido con obvenciones á más de 
sueldo, para el reconocimiento, no 
solo de los buques, sino de los in
migrantes chinos.

Y si esto no es necesario y Mé
ritas tiene razon ¿á qué sostener ta
les gastos? Hagamos economías. ¿Ver

Junta provisional
DE LA SOCIEDAD MUSICAL FI

LIPINA DE Sta. Cecilia.
Terminada la redacción del pro

yecto de Estatutos, se convoca á los 
señores profesores, aficionados y de
más personas que deseen formar 
parte de dicha sociedad, á la reu
nion que, para dar cuenta de di
cho proyecto, se celebrará el do
mingo 5 del actual, á las diez de 
su mañana, en la calle de David 
núm, 4.

Manila 2 de Agosto de 1888,
2 La ‘funta provisional.

PLANO DE MANILA
y del

NUEVO PUERTO 
en construcción, 

A 2 reales fuertes 
tn la Administración de La Octa 
nía Espaitola.

Precios sin competencia.
Tarjetas de visita media docena sin porcelana desde 

» » >, la docena „ „ „
» „ ,, media ,. con >, „
», », „ la docena „ „ „
„ Americanas media „ sin „ „
„ „ la docena „ „ „
», „ media „ con „ „
„ ,» la docena „ „ „
„ Tocador „ „ „ ,,

Fotografía del Globo, Escolta 9
Altos de los Catalanes.

Frente á la bajada del puente de España, Manila.
Pb

CLAVOS DE HERRAR 
:ahdad superior se venden á REAL Y MEDIO la libi 

$ 15 el quintal 
en el

BAZAR FILIPINO

Mil Oí 1,6 JIB (i m
POR

D. JOSE ROBLES LAHESA,
jfuea dg t.» instancia de la firovineia de /sta de Negree,

CON UN PROLOGO 
de

D. JOSE FERNANDEZ GINER,
Presidente de Sata de la Real Audiencia de lidanila.

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos, 
formularios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las causas 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley ór- 
gánica del Poder judicial, la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal, Autos acor
dados, Real Cédula de 1855, Reglamento de cédulas personales y de
más disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i.® del Código Penal común á los delitos y á las faltas y el 
libro 3.° de dicho Código, extensamente comentado y concordado con 
la legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes y 
la ley del papel sellado.

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.
Esta de venta:

MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2.
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas. h

33-ESCOLTA-33.

Fees de vida.
Se venden en esta im

prenta á cuatro cuartos.

Hojas de serviciso
PARA EMPLBADOS.

Se venden en la Administración de 
La Oceania Española, Real 2.

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico

dad Sr. Iperitas y GomerciOf amigos?

Ahora, y porque las tenemos á'mano, 
vamos á copiar conclusiones de la CON
FERENCIA INTERNACIONAL SANITARIA de 
Viena, de 1873, sobre la transmisibilidad 
y propagación del Cólera, conclusiones de 
gran enseñanzas para el páblico en gene
ral, muy necesarias principalmente para 
os hombres de Administración:

i.o Que los hechos demuestran bas
ta la evidencia que el cólera se ha pro
pagado por el hombre, con tanta ma
yor prontitud, cuanto más activas y rápi
das se han hecho sus emigraciones.

2 .0 Que la trasmisibilidad del cólera 
asiático es una verdad incontestable, acre
ditada por hechos que no admiten nin
guna otra interpretación.

3 .0 Que ningún hecho ha probado has
ta aquí que pueda propagarse el cólera 
á larga distancia solo por la atmósfera, 
en cualquiera condición en que se halle; 
y que es además una ley sin excepción 
Ja de no haberse propagado nunca una 
epidémia colérica, desde un punto á otro, 
en menos tiempo del necesario para que 
el hombre se traslade,

4 0 Que si toda procedencia de país 
infestado de cólera no es apta para pro
pagar la enfermedad, tampoco deja de ser 
prudente, hasta nueva órden, considerar 
:odas estas procedencias como sospechosas.

5 .0 Que el hombre atacado de có
lera es, por sí mismo, el principal agen
te propagador de esta enfermedad, pu- 
diendo un solo colérico producir el de
sarrollo de una epidémia.

6 .0 Que hay hechos que tienden á 
probar que un solo individuo—con más 
razon muchos—procedente de punto con
taminado y acometido de diarrea, puede 
ser bastante á producir el desarrollo de 
una epidémia colérica; ó en otros térmi
nos, que la diárrea colérica puede tras
mitir el cólera.

7 .0 Que casi nunca excede de algu- 
nos dias el período de incubación, y que 
todos los hechos que se citan de una in
cubación más larga, se refieren á casos en 
que la contaminación ha podido efectuarse 
despues de salir del punto infestado.

8 .0 Que no hay hecho alguno cono
cido que establezca haber sido importado 
el cólera por animales vivos; pero es ra
cional, sin embargo, considerarlos en cier
tos casos como objetos susceptibles.

9 .0 Que puede el cólera ser tras
mitido por los efectos de uso, procedentes 
de un punto infestado, especialmente por 
los que ha» servido á los coléricos; y 
que resulta asimismo de ciertos hechos, 
que puede importarse la enfermedad á 
larga instancia por estos mismos efectos, 
si están encerrados de suerte que que
den á cubierto del aire libre.

10 . Que faltando pruebas en apoyo 
de la trasmisión del cólera por las mer
cancías, debe admitirse la posibilidad del 
hecho en ciertas condiciones; por lo cual, 
y hasta más ámplio informe, será prudente 
considerar como sospechosa, fuera de de
terminadas circunstancias particulares, toda 
procedencia de foco colérico.

II . Que aún cuando no esté probado 
por hechos concluyentes que los cadáve
res de los coléricos puedan trasmitir el 
cólera, será asimismo prudente conside
rarlos como peligrosos.

12 . Que las comunicaciones marítimas 
son, por su naturaleza, las más peligrosas 
y las que con mayor seguridad propagan 
el cólera á largas distancias, y que si
guen á ellas las que establecen los ca
minos de hierro, que en cortísimo tiem
po pueden llevar la enfermedad á gran
de distancia.

13* Que ios grandes desiertos son 
una barrera muy eficáz contra la propa
gación del cólera, pues no hay ejemplo 
de que esta enfermedad haya sido im
portada á Egipto ó Siria, á través del 
desierto, por tas carabanas salidas de la 
Meca.

14 . Que toda aglomeración de hom- 
bres—en la cual penetre el cólera—es 
condición favorable á la rapidéz de la ex
tension de la enfermedad y—cuando se 
halla esta aglomeración en malas condi
ciones higiénicas—á la violencia de la 
epidémia en ella.

Que, en tal caso, la rapidéz de 
la extension es proporcionada á la con
centración de la masa aglomerada; mien- 
tras que la violencia de la epidémia es, 
en igualdad de circunstancias, tanto ma. 
yor cuanto menos han sufrido la influen

cia colérica los individuos que forman la 
glomeracion, ó más libres se han visto 
e ella, pues los que han sufrido la in- 
uencia colérica gozan de una inmunidad 

temporal y relativa que compensa los efec
tos de la acumulación.

16. Que, en una masa aglomerada, 
cuanto mas rápida es la extension, es 
:ambien más pronta la cesación de la epi- 
émia, á menos que lleguen nuevas gen- 

tes sanas á dar pábulo á la enfermedad 
y á sostenerla.

17. Que la intensidad de las epidé- 
mias de cólera á bordo de los buques 
atestados de hombres es generalmente 
proporci(^nada á la acumulación, y mas 
violenta, en igualdad de circunstancias^ 
cuando no salen los hombres de su foco 
colérico donde han permanecido; que co- 
nunmente es mas rápida la marcha de 
as epidémias coléricas en los buques 

atestados, y que el peligro de ímporta- 
cmn por los buques y el de producir una 
epidémia grave no se hallan completa
mente subordinados á la intensidad, ni 
aún á la existencia de los accidentes co- 
édcGfi comprobados á bordo durante la 
travesía.

18. Que las grandes aglomeraciones 
de gentes-ejércitos, férias, peregrinacio
nes-son uno de los más seguros medios 
de propagación del cólera; que constitu
yen grandes focos epidémicos, que ora 
marchen como un ejército, ora se disemi
nen como én las férias y peregrinaciones, 
importan la enfermedad á los países que 
atraviesan; que. estas aglomeraciones, des
pues de haber sufrido de un modo ex
traordinariamente rápido la influencia del 
cólera, se hacen luego mucho menos sen
sibles á él, y aún llega á desaparecer con 
prontitud, á no ser que otros recien lle
gados alimenten la enfermedad.

19. Que, en consecuencia, la disemi
nación de una masa aglomerada, hecha 
en tiempo oportuno, puede disminuir la 
violencia de una epidemia colérica que 
acaba de aparecer y aún impedir su de
sarrollo y extension; pero que esta dise
minación daría, por el contrario, origen 
á un gran peligro de propagación, si se 
hiciera en el seno de localidades toda
vía indemnes.

Representó los distritos de Chiva y 
Sueca en las primeras y segundas Cor
tes de la restautacion y á la entrada del 
partido liberal en 1881 fué nombrado go
bernador civil de Valencia, cargo que 
dejó para aceptar la diputación por Ori
huela.

Fué nombrado después fiscal del Tri
bunal Supremo, en cuyo puesto se dis
tinguió por su circular dando instruccio
nes á sus subordinados y por su acusa
ción para que se procediera contra algu
nos magistrados de la Audiencia de Va
lladolid.

Desde que el partido liberal entró 
nuevamente en el poder hace tres años, 
se hallaba al frente de la subsecretaría 
de Gracia y Justicia auxiliando con su 
poderosa iniciativa, y su clara inteligen
cia al Sr. Alonso Martinez en sus tra
bajos legislativos y en los del ministerio, 
y en la comisión de Códigos de que for
ma parte,

En las Córtes ha ocupado altos car
gos, desde presidente de la comisión de 
actas el 78, hasta vice-presidente prime
ro del Congreso que es en la actualidad. 
Sus trabajos en ella han sido numerosí
simos interviniendo con su grande inteli
gencia y su fácil y correcta palabra en 
casi todos los proyectos de importancia 
presentados al Congreso y últimamente 
en los de Códigos y leyes de enjuicia
miento, del jurado, de lo contencioso y 
de prisiones.

EL SR. GAPDEPON
MINISTRO DE ULTRAMAR

(De El Correo,)
Don Trinitario Ruiz Capdepon nació 

en 1836 en Orihuela, siendo hijo de un 
abogado notable en aquella población.

En 1858 terminó en Valencia la car
rera de derecho, que cursó dando prue
bas de sus grandes aptitudes para su ejer
cicio. En éste se distinguió tanto, que 
desde hace veinte años el bufete del se- 
ñor Capdepon venía siendo uno de los 
primeros de Valencia, en cuya universi
dad desempeñó también, sin sueldo, dis
tintas cátedras de la facultad como pro
fesor auxiliar.

En 1864 comenzó á figurar en polí
tica como secretario del comité de la 
union-liberal de aquella ciudad, y en aquel 
mismo año dirigió un periódico titulado 
La Union y más tarde El l^alenctano, 
manteniendo en uno y otro los principios 
de su partido,

En 1868 fué elegido diputado provin
cial y despues diputado á Córtes en las 
constituyentes de 1869, por Játiva, sien
do su primer acto en el Parlamento una 
proposición de ley encaminada á levan
tar el crédito de la Hacienda.

Afiliado á la mayoría contribuyó á que 
fuese ley^ aquella Constitución, y cuando 
se dividió el partido liberal, entre los se
ñores Sagasta y Zorrilla, las ideas que 
habia profesado toda su vida le llevaron 
ai lado del primero, poniéndose al frente 
de todos los elementos que en Valencia 
siguieron al Sr. Sagasta y fundando más 
tarde El Diario de yalencia y El Cons- 
titucional.

El mismo distrito representó en las 
Cortes de 1871 y 1872, y alejado de la 
política activa durante la república, figu
rando sólo como individuo del comité de 
órden de Valencia contra los escesos can
tonales y las partidas carlistas, una vez 
hecha la restauración siguió al lado de 

o á la reunion del
circo del Príncipe Alfonso y siendo nom 
brade individuo de la junta directiva de 
partido.

CxARTA-EXPOSlClON
A S, M, LA REINA REGENTE.

Hé aquí un documento bien sentido ' 
y bien escrito que la señora doña Emilia 
Pardo Bazan dirigió á S. M, la Reina:

Señora:
Tres dias hace solicité audiencia de 

V, M,, y ayer se me ha comunicado que 
no podía obtener: tan señalada honra 
en algún tiempo. (*) La urgencia é im
portancia de la súplica que á V. M. ne
cesito elevar, me mueve á dirigírsela por 
escrito, exponiendo respetuosamente las 
razones que me obligaban á distraer la 
atención de V. M. durante los minutos 
que se dignase concederme.

Nunca, Señora, me arrojaría á impe
trar la clemencia de V. M. en favor de 
dos infelices reos de muerte, si no po
seyese otra representación que la personal.

Lo que me determina á pedir á V. M, 
el indulto de José Freire y Onofre Ro
man, sentenciados á la última pena por 
los tribunales de Matanzas, es el man
dato, para mi muy honroso, de las colec
tividades "Centro Gallego de la Habana, 
Sociedad de Beneficencia de los natura
les de Galicia, y Beneficencia de Matan
zas" á las cuales puedo agLfegar el "Liceo 
de Artesanos de la Coruña" de que soy 
presidente honoraria; y el "Folk-lore Ga
llego" que he fundado; sin que peque de 
temeraria al afirmar que estos círculos y 
sociedades simbolizan en el caso presente 
el voto y anhelo de toda Galicia, inte
resada en que no suba á afrendoso pa
tíbulo un hijo suyo, en aquella Antilla, 
donde la raza galáica, á fuerza de virtu- 
tudes, trabajo é inteligencia, ha conquis
tado la confianza general, llegando á ser 
firmísimo apoyo de la integridad de la 
pátria, y tronco de donde brotan, como 
lozanos renuevos, la lealtad y el amor á 
la unidad española.

No es bastante el crimen de uno á 
empañar la honra de tantos; no permita 
V. M, que el cadalso pregone una dolo- 
rosa excepción, enrojeciendo las mejillas 
de los buenos el suplicio del extraviado 
delincuente.

V. M., Señora, al seguir con interés 
el curso de los acontecimientos políticos 
en la nación que le ha tocado regir du
rante la minoría de Alfonso XIII, tal vez 
fijaría su atenciou en la vida y carác
ter de aquellas pobres, sufridas y vale
rosas provincias del Noroeste, que rie
gan el Miño y el Sil y azota el fiero 
Cantábrico. Quizás, al verlas tan resig
nadas, obedientes y laboriosas como ame
nas y pintorescas, vestidas de inmarce
sible verdor, criando en su seno las rosas 
de la poesía y la oliva de la paz, habrá 
sentido V. M. en su corazón algún mo-

(*) Es bien extraño esto, fuera de las ideas 
y <^{n™bres de la augusta viuda de Alfon
so All, y seguramente, efecto de la manera 
como palaciegos de criterio escaso aplican re
glas generales de circunstancias.

vimiento de simpatía hacía tierras y gen
tes adornadas con las cualidades modes
tas y graves de la raza sajona, cuya 
sangre lleva en las venas V. M. Si es 
así. Señora, que esta consideración pese 
en el ánimo de V. M. para ahorrar á 
Galicia una jornada luctuosa, una hora 
de nieblas más tristes que todas las que 
lotan sobre sus valles.

Influidos, Señora, por las tendencias 
cada vez más humanitárias de la ciencia 
del derecho, suelen los monarcas, de 
algunos años á esta parte, hacer uso 
recuentísimo de la mejor prerrogativa 

que su autoridad les concede, la de res
catar la vida de un semejante con el 
mero impulso de su voluntad soberana. 
Sublime facultad, Señora; acción en cierto 

modo divina, que inundará de inexplica
ble y misterioso júbilo el corazón del 
rey! Y si al ejecutar este acto inefable, 
al derribar con una inclinación de su 
cabeza y una palabra de su boca el 
horrible tablado; al detener la mano del 
verdugo próxima ya á dar vuelta al fa
tal tornillo; al cerrar las negras puer
tas del sepulcro y abrir quizás los lu
minosos horizontes del arrepentimiento 
y la enmienda; siente el jefe del Estado 
que con dulce vigor le sostiene la opi
nion pública y oye que le saluda el coro 
de bendiciones de toda una raza, ¡cuanto 
más grato será á su espíritu derramar el 
bálsamo de la misericordia!

Pues, si quien ocupa el trono, Sefíorá, 
acierta á ser un niño inocente, emblema 
de la doméstica ternura, y en su nom
bre una dama en quien han de campear 
por fuero propio la piedad y compasión 
infinita, patrimonio de su sexo, enton
ces... entonces es tan natural pedirle 
clemencia, como luz al sol, frescura al 
agua y aroma á las flores.

Permítame V. M., señora, evocar un 
recuerdo recientísimo. Hallábase V. M. en 
el teatro de Valencia, y rodeaba su cue
llo gentil un hilo de gruesos y resplan
decientes brillantes. No sé por qué; acaso 
por singular presentimiento, acudió á mi 
memoria la prerrogativa de indulto que 
los reyes gozan, y pensé así:—Si cada 
uno de esos solitarios representa la sal
vación de una vida humana, ¡qué esplén
dido collar el de una reinal—-Pues bien 
Señora, inclinándome reverentemente ante 
V.| M,, yo le ruego que añada dos pie
dras más á esa sarta de perdones, ante 
cuya luz palidecen las estrellas, y con la 
cual V. M. podrá engalanarse en presen
cia de Aquél que murió perdonando.

Si me fuese lícito presumir. Señora, 
que mis súplicas interesarían el alma de 
V. M., contaría este triunfo por el mayor 
de mi existencia, y estos renglones por 
los únicos dignos de salvarse del olvido 
profundo en que á veces caen las obras 
y el nombre del artista.

Señora: A. L. R. P. de V, M,,
Emilia Pardo Bazan

Madrid 20 de Junio de 1S88.

EL SIGLO Fumo
Juzgado por D. Carlos.

=s
Sabido es que el Sr. Nocedal, director 

de El Siglo Futuro, mal contento con las 
influencias que ahora dominan en el áni
mo de D. Cárlos, elevó á éste un memo
rial de agravios, demostrando las razones 
que abonan su actitud y pidiendo justicia 
contra sus enemigos.

El Siglo Futuro acaba de publicar 
una carta de D. Cárlos, respuesta á dicho 
memorial. El documento es tan interesante 
y notable, que no podemos resistir á la 
tentación de copiarle. Son inútiles los co
mentarios. Basta leerle.

Hé aquí la carta de D. Cárlos;
Graa 14 de Junio 1888.

"A D. Ramon Nocedal;
"Alcánzame durante mi viaje la repre

sentación que has creído deber elevarme, 
y quiero contestarla en el acto. Mi pre
mura te probará la gravedad que doy al 
asunto que la motiva.

"No te engaña la conciencia al suge
rirte que debo estar muy enojado contigo. 
Lo estoy á tal punto, que solo por la me
moria de tu padre, que fué siempre mo
delo de disciplina, consiento en escribirte 
yo mismo, aunque por tu conducta no lo 
merecerías. Has faltado á tu misión de 
periodista monárquico y á tus deberes de 
súbdito leal, introduciendo en nuestro 
campo la discordia, con empeño que solo 
iguala al que pongo yo en extinguirla, SGCB2021



aámataa

No rs cierto qu^ entre los tradicio- 
pahrtas haya des banderas, según tú te 
obstinas en propalar.

"No hay más que una: la roía, la que 
lleva inscriptos los principios proclamados 
en mi csrta-manifiesto á mi hermano AL
fonso, y á cuya sombra arrostraron im- 
pávidos la muerte tantos millares de hé
roes, que cihora tú tratas de perturbar con 
pertinacia imperdonable.

Por ellos, por esas almas fuertes y 
sencillas al mismo tiempo, en las que tú 
estás sembrando la confusion y la descon
fianza, me resuelvo á proceder contra tí.

"Largo tiempo me he contenido por 
el nombre que llevas y por la pureza de 
tú doctrina, poco conforme con tu actual 
man ra de proceder; pero tus reinciden
cias me obligan á decir toda la verdad 
señalando á los buenos el peligro.

"Partí para la América española, ávido 
de reconfortar mi espíritu con las gran- 
d zas debidas á la íé de nuestros mayo
res, y dejé mis delegados poseídos del 
mejor deseo de apoyarse en nuestra pren
sa, y muy especialmente en tu periódico. 
A mi regreso me esperaba el desengaño 
de sus recriminaciones contra tu conduc
ta. Tu perenne cuidado, según ellos, fué 
minar por la base su autoridad delegada, 
y sustituirla por la tuya personal.

"Llamo al lado mío á un escritor de 
t n limpia historia como Llauder, y tan 
identificado en ideas con El Si^lo Tu~ 
iuro‘f le encargo de tranquilizar los áni- 
mos por tí revueltos, y basta esta mues
tra de confianza para que tú le designes 
como blanco á la universal suspicácia.

"Publica una escritora liberal aprecia
ciones personales en La Fé, que este pe
riódico inserta con reservas, y tú te apre
suras á propalar entre tus lectores que se 
ha levantado aquella nueva bandera en 
nuestras filas.

"Si el general Gavero, con precipita
ción que él deplora y que yo perdono 
con toda el alma, porque sé leer en su 
corazón de soldado, renovó las contien
das periodísticas, un poco de buena vo
luntad de parte tuya hubiera sido sufi
ciente para ahogar el escándalo en su 
gérmen,

"Te bastaba haber dicho que aquella 
escritora, extraña á nuestro campo, go
zaría de cuantos méritos literarios se qui
siera, pero carecía de autoridad política, 
y haber reconocido que La Fe así lo 
proclamaba, para conjurar la tormenta.

"L^jos de eso, tu saña no se detuvo 
ni ante una falsificación de los hechos.

"Más de un mes lleva La Fe solici
tando por telégrafo y por escrito que yo 
le permita defenderse y contestar que no 
es cierto que levanté tal bandera.

"Yo le he negado el permiso, por
que estoy resuelto á que cese el espec
táculo de vuestras miserias.

"He prohibido y vuelvo á prohibir 
terminantemente que se renueve lo pa
sado. Falta gravemente La Fe si resucita 
el recuerdo de sus faltas perdonadas para 
vanagloriarse de ellas; y no levemente 
falta El Stglo Fuíuro si las evoca para 
echárselas en cara.

"El deber de nuestra prensa es soste- 
ner los principios inscritos en mis mani
fiestos, que han resistido al exámen de 
veinte años laboriosísimos de nuestra his
toria, y que son la síntesis de la política 
cristiana y verdaderamente española: man
tener la fé entre nuestros adeptos, y atraer 
á los hombres de recta intención, desva
neciendo preocupaciones que los liberales 
tienen interés en propagar,

"Indudablemente para que haya uni
dad en nuestros trabajos, se necesita de 
un juez que esté por fuera y por enci
ma de toda discusión: el rey, depositario 
del principio de autoridad, por quien tu 
valiente padre libró sus más brillantes ba
tallas.

"Ya se sabe que cuando la autoridad 
molesta, los díscolos, vengan de donde vi
nieren, la estigmatizan con el dictado de 
cesarista.

"Con esta injuria amargaron otros los 
últimos años de tu padre, y tú, que tan 
briosamente protestaste entonces contra 
ella, tratas ahora de hacerla prosperar, ape
lando á procedimientos revolucionarios.

"La gracia de Dios, la viril educación 
que he debido á las vicisitudes de mi 
vida, y los ejemplos de mis augustos an
tecesores, muertos en el destierro por no 
transigir con la revolución en poco ni en 
mucho, me han enseñado á no temer el 
número.

"Al intentar tú apoyarte en él, faltas 
en lo esencial á los principios de nues
tro programa, que rechaza la ley de las 
mayorías.

"Y tu falta es tanto más criminal, cuan, 
to que te diriges á los elementos más 
puros y más sanos que hay en España, 
inspirando quiméricos temores á las ma- 
sas creyentes, que son el orgullo y la 
fuerza de mi causa.

"Para llevar la paz y la calma á esos 
espíritus escribo con toda claridad, ase
gurándoles que les engañas y extravías 
si persistes en decirles que peligran nues
tros principios.

"Mi palabra de rey cristiano, que pone 
la Cruz más aun que sobre la Corona 
sobre el corazón, les responde de que 
pueden abandonarse á mí con más ciega 
confianza que á nadie, y que son ene
migos suyos y míos los que les insinúen 
)o contrario.

"No hay entre nosotros más peligros 
que los que introduzcas tú, socavando la 
.soberana autoridad, y tratando de enage- 
liarte ¡as voluntades que están con ella 
más indentificadas.

"Dios te i umine y te detenga á tiem
po en la peligrosa pendiente donde na-

lá Marina, que centinúí á cargo del digno El doctor Morell Makensie ha escrito, 
general de ía Armada D. Rafael Roüri- l en virtud de órdtn terminante del empe- 
guez de Alias. . rador Guillermo 11, un informe referente

Cuando surgió la crisis y empezaron l á la enfermedad padecida por su augusto 
á citarse nombres de candidatos á las padre.
carteras vacantes, confesamos con inge- El célebre profesor inglés declara en 
nuidad que toda nuestra atención se fija-I el expresado documento haberse demos- 
ba en el ministerio de Marina, siguiendo trado de un modo evidente que la eo- 
el impulso de la opinion general de esta fermedad, á consecuencia de la cual fa
villa, interesada en el magno y trascen- lleció Federico III, era un cáncer cuyo 
dental asunto de la adjudicación de los diagnóstico hacía en extremo difícil la 
cruceros. I desorganización de los tejidos.

Ah fué tan general el jubilo con que Añade el informe que como la enfer- 
se recibió la noticia de que el Sr. Rodri- medad residía especialmente en las par- 
gu^z de Anas seguía formando parte del tes inferiores del cartílago, esta circuns- 
nuevo gabinete y en el mismo puesto á tancia oscurecía por tal manera los sínto- 
que sus relevantes méritos y su recono- mas, que los médicos sa veian en la casi 
cida suficiencia le llevaron, para bien de absoluta imposibilidad de diagnosticar el 
la pátria. carácter de la dolencia.

El señor ministro de Marina puede Un corresponsal del periódico de Mi- 
estar seguro de que su permanencia en lán // Secóla, ha tenido la siguiente con- 
ese alto cargo es un motivo de legítima versación con el doctor Mackenzie- 
satisfacción para todos cuantos prescindí- —¿Creeis, doctor, que seguirán hacién-
mos en^ estos momentos de las cuestio- doos la guerra? seguirán nacien
nes políticas para no atender más que á Mackenzie.—No lo creo, porque Gui-
los grandes intereses materiales del pais, Hermo II no lo permitirá. No me tiene 
atectos á la cuestión de las proyectadas afecto alguno, pero desea que la cuestión 
cons rucciones navales. ge ventile de una vez para siempre por
E* negarlo, ni por qué ocultarlo? I interés de la ciencia y de su casa,
En Bilbjo, en Vizcaya entera se tienen —¿Qué decís del valor y de la tran- 
puestos los ojos en el Sr. Rodríguez de I quila firmeza de vuestro enfermo?
Anas, con la plena confianza de que hará —En mi larga carrera nunca me ha 
justicia en el importante y trascendental j sucedido encontrar un enfermo más ani- 
asunto encomendado á su competencia. Na- moso y más sufrido; después de presen- 
die como el que tuvo la patriótica idea I ciar la autopsia, me asombro de que haya 
de fomentar hs industrias nativas de este vivido tanto tiempo. U timaraente le sos- 
suelo con el concurso de los cruceros, tenía la parte moral más que la física, 
puede llevar adelante su acertado pensa- Sin embargo, sin la intervención del doc, 
miento, dándole una solución rápida, equi- I tor Bergmann hubiera vivido seis meses 
tativa é inspirada en la conveniencia ge- más. El doctor no se mostró muy cari-

, I ñoso en las operaciones, é hizo sufrir
ror eso se ha celebrado aquí la en- I mucho el enfermo.

trada del Sr. Rodríguez de Arias en el I —Pero, francamente, doctor, ¿habéis 
nuevo ministerio, considerándolo como un conocido ó no desde el primer momento 
suceso Lusto, que, en medio de las con- I que se trataba de un cáncer?
tingenci^s de la crisis política, ha venido i —Era difícil decir al principio si exis- 
á demostrar que el Gobierno liberal del tía el cáncer ó no, pues hallándose las 
Sr. Sagasta persiste en sus excelentes partes atacadas en las profundidades del 
propósitos de dotar al país de una base i cuello, no se podía hacer un diagnóstico 
de prosperidad, encomendando á la in- I exacto.

una flir, que éste se apresuró á poner 
en el ojil de su levita.

—’Nos hemos desposado á caballo- 
dijo Fritz riendo y volviéndose á nosotros.

Alberto, mi esposo, quiso ponerse 
sério; pero ni él ni yo pudimos resistir 
á influencia de tanta dicha, y casi al 
mismo tiempo exclamamos:

—¡Dios os haga muy felices, hijos 
míos!*

El artículo que publicó el Times con
tra la proyectada unión, cuando se divul
gó el secreto, fué muy mal recibido por 
la familia Real inglesa, y el Príncipe 
Alberto escribía acerca de él lo siguiente 
á su amigo el Barón Stockmar.

"El Times, con el objeto de extraviar 
la opinion, ha escrito un odioso artículo.

dustria privada la construcción de nuestra i Sin embargo, no tardé en advertir
futura escuadra y poniéndola en condi- I que se trataba de un cáncer. En atención
ciones de luchar ventajosamente con las I al estado de ánimo de la emperatriz y
industrias navales extranjeras. I de sus hijas, no rae pareció conveniente

Creemos,^ pues, que por esta circuas- divulgar la noticia por razones de delica- 
tancia el país está de enhorabuena y en- deza relativas al porvenir de las jóvenes 
víamos un entusiasta pláceme al dignísi- I princesas.
mo ministro de Marina de la nueva si- I Entonces Bergmann y su cuadrilla 
tuacion." I (/a sua banda) me han atacado. Callé

„ ___________ I al principio, y luego he hablado porque
......  ' ya no me era posible seguir guardando 

silencio.LA FAMILIA IMPERIAL DE ALEMANIA
A consecuencia de la muerte del era. 

parador Federico III, habrá tres cortes 
imperiales en Alemania.

La corte 
emperador.

La 
gusta.

La 
toria.

La

corte

corte

de Guillermo II, el nuevo

de la emperatriz abuela, Au

de la emperatriz madre, Vic-

LOS AMORES 
DE 

iPEDERICO III
Hay tanta poesía en ios preliminares

que precedieron á la boda del difunto Era- 
emperatriz Augusta, que se halla I perador de Alemania con la Princesa Vic- 

actudraente enferma en Baden Baden, y I toria de Inglaterra que, aunque ya de 
sobre la que han venido á pesar tantos I ellos hemos dado bastantes pormenores, 
sufrimientos, en el ocaso de su vida, pa- I no estará demás ampliarlos.
sará probablemente el resto de sus dias I Tiempo hacía que la Casa Real de 
retirada en Wiesbaden. Pero antes se pro- I Prusia abrigaba deseos de aproximarse á 
pone ir á Berlín. I la de la Gran Bretaña, estrechando así

La emperatriz Victoria es probable que I los vínculos entre las dos familias régias 
se retire con sus hijas al lado de su I protestantes mas poderosas de Europa, 
madre la reina de Inglaterra, porque se I A estos propósitos obedeció el viaje de 
preve.en Berlín una reacción marcada con- I Federico Guillermo á Lóndres en su ju- 
tra la influencia inglesa y la anglomanía. I ventud, cuando no era más que presun- 

Por lo demás, la situación material de I to Príncipe Real de Prusia.
la emperatriz ha quedado asegurada por I La Princesa Victoria tenía entonces 
el breve reinado del emperador Federico. I doce años, y era una jóven muy séria y 
Este deja seis hijos. i dotada de grandes encantos físicos. Al

El nuevo emperador Guillermo, casado I Príncipe aleman le fué desde luego muy 
en 27 de Febrero de 1881 con la prin- I simpática y comunicó sus impresiones al 
cesa Victoria de Slewig-Holstein, que I padre de la niña, el Príncipe Alberto.

He aquí ¡o que ascribía este á sucuenta tres meses de edad más que éi. 
El actual emperador nació en Ber ío el
27 de Enero de 1859.

La princesa Carlota, de veintiocho años, 
casada con el príncipe Bernardo de Sa- 
jonia-Meiningen,

El príncipe Enrique, capitán de ma- 
riña, ds veintiséis añís, casado hace al
gunas semanas con la princesa Irene de 
Hesse. r-

La princesa Victoria, de veintidós años, 
que parecía estar prometida al príncipe 
Alejandro de Battenberg.

La princesa Sofía, de dieciocho años.
La princesa Margarita, de dieciseis 

años.
El nuevo emperador tiene ^cuatro hi

jos, de los que el mayor, el principe Gui
llermo, nació en Postdam el 6 de Mayo 
de 1882.

AUTOPSIA
DEL CADAVER IMPERIAL

die sentiíía más que yo verte despeñado 
pues si DO entras por el camino del de¿ 

y de la obediencia, esta es la últiraá 
que te híígo el honor de dirigirme á tí.

"Carlos."

ber 
vez

LOS BILBAINOS
EL MINISTRO DE MARINA

(Dj F.l /mftareial,}
Hablando del Sr. Rodriguez Arias en 

Ls notas biográficas y críticas dedicadas 
á los ministros del nuevo gabinete, de
cíamos que de seguro los bilbaínos cele
brarían mucho que siguiera al frente de 
la cartera de Marina.

De que no nos habíamos equivocado 
al decir esto, nos da una prueba El Norte 
de Bilbso llegado ayer. Este periódico 
consagra un laudatorio artículo ai señor 
Rodríguez de Arias.

He aquí sus principales párrafos:
Ha sido verdaderamente afortunada 

la SúlucioD de la crisis ministerial, por lo 
^00 »1 departamento de

Berlin junio.
Las súplicas reiteradas de los médicos 

que asistieron durante su enfermedad al 
emperador Federico III han vencido la 
resistencia que la emperatriz Victoria ve
nía oponiendo á la autopsia del cadáver 
de su augusto consorte.

Dicha Operación fué practicada ayer 
tarde por el doctor Wirchow, en presen
cia de los profesores Waldever, Bergman, 
Bramaun, Morell, Mackensie y Bardelbuen, 

La operación se limitó exclusivamen
te á la apertura de la garganta, la larin
ge y los pulmones, únicos puntos en que, 
según la creencia de los médicos, debía 
haber producido estragos la enfermedad 
que causó la muerte del emperador.

El resultado de la autopsia demostró 
que la laringe había sido completamente 
destruida por la acción de un cáncer bron
quial pútrido.

La supuración descompuso por com
pleto la laringe. La parte que había que
dado de la misma presentaba una masa 
blanda, debida indudablemente á la con
tinuada acción del pús, cuya cantidad 
tomó grandes proporciones en el último 
período de la enfermedad.

Cerca de la laringe el doctor Wir
chow ha hecho constar la existencia de 
una caverna, cuya superficie tenía más 
de dos pulgadas.

Aunque los médicos temían que el exó- 
fago hubiera sido perforado, el resultado 
de la autopsia no confirmó estos temores.

Lo que si parece fuera de toda duda, 
es que la mala deglución de los alimen
tos provenía de que la laringe, cuya parte 
osea se halla destruida en absoluto, daba 
paso á ios alimentos líquidos de una ma
nera tan irregular, que éstos se desviaban 
de su curso ordinario, dirigiéndose á los 
pulmones.

Todos los médicos que presenciaron 
la Operación han suscrito el acta en que

I «e copiigB^ el rebultado de la

que deshonra al país; pero precisamente 
en su exageración y en su brutalidad ha 
encontrado la general censura. Victoria ha 
escrito á nuestro aliado Napoleon una 
carta confidencial revelando cuanto hay en 
el asunto y pintándole con vivos colores 
el amor de Vicky y de Fritz, y diciéndole 
cuanto importa esta union á la ventura 
de nuestra hija.

Abrigo la fundada esperanza de que 
esta carta producirá su efecto; pero ten
go gran repugnancia á que se hable de 
esto en público hasta la confirmación re
ligiosa de mi hija.*

El proyecto matrimonial suscitó, efec
tivamente. algunos recelos en las Tulle- 
rías; pero, al objeto de desvanecerlos, hi
cieron una visita á Napoleon HI y á 
ia Emperatriz Eugenia ¡a familia Real de 
la Gran Bretaña y el Príncipe de Prusia, 
quien no tardó en captarse las simpatías 
de los Emperadores de Francia, hasta el 
punto de que, después de la guerra de 
Crimea, Napoleon escribía en estos tér
minos á la Reina Victoria:

"Con la más viva satisfacción hemos 
sabido que los proyectos de V. M. re- 
lativos á la felicidad de S. A. la Prin
cesa Victoria están próximos á realizarse. 
Nuestra opinion respecto si Piíncipe Fe
derico Guillermo es tan favorable, que 
no dudamos que vuestra augusta bija 
será dichosa.

Cuando el Principe, vencidos por fin 
todos los obstáculos, iba á unirse con 
su adorada prometida, se detuvo algunos 
dias en París, y entonces la Emperatriz 
Eugenia hacía de él, en carta á una 
dama amiga suya, el siguente gráfico 
retrato:

"El Príncipe es un gallardo jóven, 
rubio,' que le lleva la cabeza al Empera
dor, y tiene un bigote de color de la 
paja en agosto. Es un germano, en fin, 
tal como nos los describe Tácito, y tiene 
una mezcla de desenvoltura caballeresca 
y de melancolía á lo Hamlet que le hace 
muy interesante."

Aquellos amores casi novelescos han 
tenido por complemento una ventura de 
treinta años, que só'ó la muerte ha lo
grado interrumpir, dejando sin consuelo 
á la augusta Emperatriz que hoy viste las 
tocas de la viudez, después haber sen- 
tido durante un año todos los dolores, 
todos los martirios de su esposo, junto 
al lecho en que éste sufiía los estragos 
de su terrible enfermedad.

en su nombre la Reina Regente del Rei- nizacion alguna. Se entenderá, sin era- 
no, se ha dignado expedir con esta fe- bargo, prorrogada la concesión por todo 
cha, el Real Decreto siguiente:—Confer- «i tiempo que el servicio haya estado en 
mándome con lo propussto por el Minis- suspenso.
tro de Ultramar, de acuerdo con el Cen- I4’a En el caso de que un conce- 
sejo de Ministros, en nombre de mi Au- sionario falte o infundadamente se opon- 
gusto Hijo ei Rey D, Alfonso XIII, y g® á la ejecución de las bases estipula- 
corno Reina Regente del Reino, Vengo das, quedará anulada la concesión, con 
en decretar lo siguiente: Aitículo i.o Se pérdida de la fianza, prévio expediente 
autoriza al Ministro de Uítramar para gubernativo con audiencia de la Sección 
conceder á particulares y compañías el es- de Ultramar ó del Consejo de Estado en 
tablecimiento y explotación de redes te- pleno, según las circunstancias que lo 
lefónicas con destino al servicio público motiven. En este caso, el Estado teñ
en las Islas de Cuba, Puerto Rico y Fi- drá derecho para hacer suyas las líneas 
lipinas, así como dentro del término mu- que estuviese en servicio, con el cinco 
nicipal de uno ó más Ayuntamientos de por ciento de rebaja sobre su tasación 
las mismas, cuando constituyan una sola por cada año transcurrido desde que se 
agrupación, sin exceder del rádio de 10 otorgó la concesión.
kilómetros, á contar desde el punto en iS-u Con la aprobaciou del Gobierno 
que se fije la estación central, con suje- podrá el concesionario transferir ó ceder 
cion á Iss siguientes bases: sus derechos á otro, contrayendo éste

i .a Las concesiones se otorgarán roe- desde el momento de la transferencia to- 
diante subasta pública que versará sobre das las obligaciones inherentes á la con- 
el mayor tanto por ciento que habrá de I cesión.
percibir el Estado de la recaudación total i6.a El Gobierno podrá enlazar sus 
y cuyo minimum será el seis por ciento estaciones telegráficas con tas telefónicas 
de la misma. de cualquier concesionario para la tras-

2 .a Las concesiones se harán por vein- misión de la correspondencia oficial 
te años, á contar desde la fecha del otor- I privada, mediante las condiciones v ta- 
gamiento de la escritura de contrata, y rifa que con el mismo estipule; perosien- 
no constituirán privilegio exclusivo á fa- do siempre gratuita la correspondencia ofi

los concesionarios. cial por los conductores telefónicos par-
Transcurrido el plazo de la con- j ticnlares.

Registro del sorvioio Meteorológico 
EN Luzon v costa de China.

Oitservacwnes corres^ondisnies á las 
fo k, a. y 4 h, p, m. del dia 

2 de Agosio de 1888.
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cesión, 
ónicos

nar por

serán las líneas y aparatos tele- 17 a Los concesionarios de redes te- 
de propiedad del Estado, sin abo- lefónicas estarán exentos, durante el tiem^ 

ellos nada al concesionario. po de la concesión en virtud del pago de 
4 a El concesionario comenzará y ter- parte de ingresos por recaudación ^expre- 

rainará la instalación de la red, en los sados en la base i.a de toda contribución 
plazos que se le fijen en las condiciones ó impuesto directo, general ó local No 
respectivas podrá existir ninguna linea telefónica par-

5.a Las redes telefónicas se conside- licu ar u oficial excepto las expresadas 
ran de servicio público para todo los efec- en la base 6 a, sin permiso del conce- 
tos de la expropiación, servidumbre y re- sionario y sin satisfacer la ccrrespondieni 
lacion con la propiedad particular, siendo te cuota, según la tarifa de la^ citada 
de cuenta del consecionario el abono de base.
las indemnizaciones que por estos concep- i8.a Las formalidades á que hayan 
tos correspondan. de sujetarse las subastas para la instala-

6.a Las redes telefónicas se instala- cion de las redes telefónicas, así como 
ran con los aparatos más perfectos que las relaciones entre el Estado y los con 
se conozcan al emprender las obras. Si cesionarios, se regirán por disposiciones 
entre los descubrimientos que puedan ha- especiales. Las dudas ó dificultad 
cerse en lo sucesivo, hubiere j ' I ' J • -- ” ■**•••*-*•• fcW vies que

alguno que, puedan surgir sobre la aplicación de
á juicio del Gobierno, fuese beneficioso este decreto y cumplimiento de las 
para el servicio telefónico, se i * ' « ' • ’ ■requerirá al I diciones de ía concesión, así como^^as

práctica en I cuestiones que se susciten entre los con-
, . , „ 4 í r ‘° cesionarios actuales y los que sean en
tuase, queda facu-tado el Gobierno para virtud de la nueva disposición se dilu
establecer un nuevo servicio, utilizándolos cídirán por el Ministerio de Ultramar sin
medios que pueda proporcionar dicho des- perjuicio del recurso contencioso adminia 
cubrimiento. trativo.

concesionario p?ra ponerlo en 
el plazo de seis meses, y si

amigo el Barón Stockmar:
"El asunto por el cual tsnto os in

teresáis ha entrado hoy mismo después 
del almuerzo en una fase decisiva.

Eí joven Fritz me ha hecho formal
mente su petición, autorizado por su pa
dre y por el Rey su tio, y yo le he 
contestado desde luego mostrándome sa
tisfecho y complacido y dándole esperan, 
zas; pero aplazando la contestación defi
nitiva hasta que mi hija reciba la confir- 
macion religiosa y cumpla los diecisiete 
años.

Hasta entonces se guardará como se 
pueda el secreto, informando só’o de nues
tros proyectos á ios padres de Fritz y á 
su tio el Rey. Mi hija no debe saber 
nada................... . ............................................

Fritz nos dejará el día 28. Me ha gus
tado mucho, tiene una gran rectitud de 
juicio, muy sólida instrucción y buenas 
cualidadesi Será un marido que ni soña
do para mi Vicky (nombre familiar de 
Victoria), y me parece que ella no ten
drá nada qua objetar cuando se le pro
pongamos."

Algunos días desqués el mismo Prin- 
pe Alberto escribía.

"Federico está verdaderamente enamo
rado de mi hija, y ella por su parte, como 
si leyese en nuestras intenciones, hace 
todo lo posible por agradarle.

Hoy hemos recibido las respuestas 
satisfactorias de Guillermo y de Augusta, 
los padres de Fritz, que están, como yo, 
muy contentos. Ha informado de nues
tros proyectos al Rey, que los ha reci
bido muy bien. Lord Clarendon y lord 
Palmerston, á tos que ha sido preciso 
enterar, rae han hecho grandes elogios 
del Príncipe, diciéndome el último que 
la union será muy útil á los intereses 
de los dos países y de la Europa en 
general.

He aquí como hizo S. A. Federico 
Guillermo su declaración amorosa á la hoy 
Emperatriz viuda, según lo describe la 
Reina de Inglaterra en sus memortas in
timas'.

"Desde hoy, mi querida hija Victoria 
es la prometida del Príncipe Federico 
Guillermo de Prusia, que está pasando una 
temporada con nosotros. El nos había 
manifestado ya que estaba enamorado de 
Victoria; pero le pedimos que lo ocultase, 
á causa de ios pocos años de mi querida 
niña, y que se aplazasen las cosas para 
más adelante; pero no contábamos con 
que el amor no puede estar oculto.

Hoy, después de almorzar, hemos salido 
á dar un paseo á caballo; los dos jóve
nes marchaban delante de Alberto, de mí, 
y de ios demás, y hacían por cierto una 
bella pareja; é! con su estatura arrogante, 
con su porte caballeresco; ella con sn 
talle esbelto, con su figura delicada.

De pronto Fritz se inclinó y arrancó 
una rama de acácias llena de blancas 
floreciilas, y mirándonos con una signifi
cativa sonrisa se la ofreció á Vicky, que 
la aceptó en seguida; se la prendió en 
el pecho, en el pecha; y d’ó á Frh«
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1.0 En la fuerza del viento

o«calraa, i2 = Huracan; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos extremos.

2 .0 En el estado del cielo o = com. 
pletamente despejado, 10 =scompletamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

3 .0 ESTADO DEL TIEMPO:
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 4;

Barómetros subiendo, aunque con bas- 
tante lentitud; de las observaciones del 
Norte de la Isla comparadas con las del 
Sur, ¡parece deducirse que hay dos tem
porales á la vez, uno al Norte de Luzon 
que esta noche ha tocado algo en aque
llas provincias y otro en el mar de China 
que se vá alejando hácia la costa del Ton-
quin; es probable que continúen todavía 
á intérvalos los chubascos de agua 
viento." y

PUNTOS RELIGIOSOS.

SANTO DOMINGO D3 GUZMAN.
Hoy celebran los PP, Dominicos á 

Santo fundador.
su

La iglesia está hace dias decorada para 
la función religiosa.

A las seis y media de la mañiiná se 
dirá misa de comunión general en la ca. 
pilla del Rosario y recibirán de manos del 
Director de la V, O. T. la comunión los 
terceros y terceras.

LINEAS TELEFONICAS.
de ayer 3 de Agosto de 1888)

Ministerio de Ultramar,—Número
Sr.—E! Hcy D g.) y

7 .a Donde no existan líneas telefó- 19.a El Gobernador 
nicas, las de los abonados serán de cir- ciará las subastas para es 
cuito doble, con exclusion de tierra, y redes de las poblaciones 
en las redes que pasen de 200 abonados, veniente y en todas aqu 
se entablecerán cables y líneas aéreas en gun particular ó compañía 
las condiciones que determine el pliego cesión ó que su respectii 

introducción de e
8 .a Ekconcesionano estará obligado 20. Donde en dos s, 

á adoptar las disposiciones oportunas para tivas no hubiese licitador 
asegurar la inviolabilidad del escrito de la do el Gobernador General uuranre ei oiazo 
drculf‘’no-*su’red ’’ ’‘V? ‘5"' P"'" ‘’‘'’'’S''' ‘concesión i
circule po. su red. petición de un particular ó empresa que

9 a Las tarifas máximas de abono lo solicite, con sujeción á las bases del 
anual para U correspondencia telefónica Real Decreto y pliego de condiciones 
y las tasas de los avisos o despachos de- 2,, Queda prohibido transmitir ¿or 
puntados por el publico en estaciones de las líneas telefónicas noticias contrarias á 
a red, serán las siguientes: Por cada es- la seguridad del Estado, al ótden público 

tac ón particular dentro del término mu- á las leyes y la moral.-Artículo 2 o One’ 
nicipa en que se halla establecida la dan en^igír las dispostóones del 
central de la red, toa pesos. Por cada Decreto de ii de Agosto de 1884 y Re 
estación para fincas urbanas ocupadas por giaraento para so ejecución, quino se 
vanos inquilinos, puniendo hacer ‘odos hallen modificadas por el presente-Dado 
ellos uso del telefono, 204 pesos. Por en Palacio á 12 de Mayóle 1888 --Ma 
“’ a’ .“a”'”' rfa Cristina.-El Ministro de UltraX
ciedades de recreo, fondas, cafes, teatros, Victor Balaguet.-De Real órden lo co’ 
estaciones de ferro-carnias, etc., en que | munica á V P ..or-. .
puedan hacer uso del teléfeno los sócios efectos correspo’ndi^nte I
o el publico, 333 pesos, 33 centavos. Por V. E. muchos años. Madrid, 12 V lSavo 
cada too metros de mea o fracción de de i888,-Balaguec,-Sc. Gobernador Ge. 
ellos que pase del termino municipal, t netal de las Islas Filipinas 
peso 50 centavos oto. Por cada despa- Manila, 18 de Julio de'i888.-Cúro 
cho depositado en una estación publica, piase, publfquese y pase á la Dtcccon
no excediendo de veinte palabras, 10 general de Administración Civil, pau los
centavos oto. Pot cada cinco palabras efectos que procedan.-WEVLER
más o fracción de ellas, 3 centavos. Por I
cada copía suplementaria de despachos I — »
múltiples, 5 centavos. Por cada 3 minu- |
tos ó fracción de ellos que se haga uso PADRON DE LA URBANA 
del te'éfono para una conversación par- I '
ticular, 10 centavos. En las anteriores En la Gaceta de ayer se lee el d 
tasas vá comprendido el importe de la guíente aviso: 
conducción al domicilio del destinatario, | 
siendo gratuita la trasmisión por circuito I contribución urbana

particular cuando el destinatario sea un T *
abonado. Ei concesionario tendrá la obli- j ° que proceder á la formación
gacion de servir gratuita raen te las depen- 1 * nuevos padrones de la contribución
dencias oficiales que determine el Go-I 4_ han de regir desde el 1,0
bierno General, siempre que el número 18 ° ^^89 al 31 de Diciembre
total de aparatos que haya necesidad de o ' , ,
dedicar á esta atención, no exceda del I «v PJ®viene á todos los señores con
cinco por ciento de los empleados en 5^® comprende este Distrito,
la red. j obligación de presentar sus dé

lo .a En las poblaciones donde haya I juradas por triplicado confor-
establecida red telefónica, será obligación 1 preceptuado en el
del concesionario hacerse cargo de ella -,1 .°® Impuesto, en
con todo el material en servicio y de re- I u j desde esta fecha,
puesto en el plazo de quince días, á con- • 4 , mañana hasta las
tar desde la fecha del otorgamiento de T„n4.a ^11 de esta
la escritura de concesión, abonando antes I iw’ Foblete num. i,
á sus dueños, el valor de todo el mate-I Agos^ de 1888.—El Se
rial, con arreglo á las siguientes bases: y. Bono,
Primera, por cada línea y estación de abo- I 
nado con todo su material y el correspon- *
diente de la central, deberá satisfacer no-I 'T’ii\JDr*r> T'.y-v
venta y dos pesos. Segunda; por el ma- IIMHRE DE PERIODICOS.
terial de repuesto que se halle útil y por „
el que tenga algún desperfecto, se abo- I P^g^^o en Julio último los que
nará el precio por tasación pericial. Con- publican en esta capital, y en Junio 
tinuará el servicio con las mismas líneas ® Loilo, por franqueo, las
y aparatos que en la actualidad, sin que I c^’^^^uades á saber: 
pueda interrumpirse un solo dia, ni dejar 
de prestarse á los actuales abonados.

II.a Los locales para el estableci
miento de la central y sucursales, serán 
de cuenta del concesionario, y durante 
el plazo de dos meses deberá tener ins
taladas y en servicio su estación central 
especial y sucursales.

I2.a El Gobernador General vigilará 
é inspeccionará por medio de sus dele
gados, la ejecución de las obras, el de
sempeño del servicio telefónico, en todas 
sus partes y el puntual cumplimiento de 
las obligaciones contraidas por el conce
sionario con el Gobierno y con el pú- 
blico. Al efecto, podrán penetrar dichos 
delegados á cualquiera hora en las ofici
nas ó estaciones del teléfono y exijir los 
datos y noticias que estimen convenien
tes, limitándose en la parte referente á 
contabilidad, á lo que permitan las dis
posiciones del Código de Comercio. En 
el caso de que los concesionarios ó sus 
empleados falten á las condiciones esli-

Interior. .'Exterior Total

Periódicos. Pesos. Pesos. Pesos.

Diario de Manila. . 
Gaceta de Manila. . 
El Comercio.. , , . 
La Opinion...........  
La España Oriental. 
La Voz de España . 
Oceania Española

210*00

152‘on
99‘8o
84'30

1'50
44'10

216'00

18'00! 228*00
« 152'00

22'50
H /9

3'75 
10*87 
15'00

122*30 
84*30

5*25 
54'97 

231'00

Total 877*82
Boletín de Cebú. . , 
Porvenir de Visayas. 
Eco de Panay....

9'60 
18'76’ 
21*26'

9'60
1'42; 2o‘l8

Total
2'48j 23'74 

’ 53'52

puladas ó no ejecuten el servicio con la 
regularidad debida, podrán dichos delega- 
dos proponer á la Autoridad competente 
la exacción de mu’tas y la adopción de 
las medidas que conceptúen procedentes.

13 a También podrá el Gobernador 
General, por consideraciones de ótden 
público, suspender en cualquier tiempo, 
parcial ó totalmente, el servicio tekfó- 
nicOj sin que el concesionario, ni sus abo
nados tBngaB derechQ reclamar iodeqiw

Noticias militares.
dispuesto se encargue de la 

te’" I"/"”; -gimientos 
R *' Comisario de Guerra donBenigno Toda y de la de los regimien- 
tos nura.s 3 y 6 el de igual clase D. Fran
cisco López Lozada.

-—Igualmente se ha dispuesto que el 

invaiioos, haciéndose careo de la Infor

;
■i
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—Se ha espedido cédula de premio á 
favor del cabo i.o de Carabineros Fran
cisco Migara Venancio y Ariño.

—Se han concedido dos meses de li
cencia por asuntos propios al carabinero 
Juan Bayot Dámaso.

Junta de Sanidad.
Ha sido nombrado secretario de Ia 

Junta Superior de Sanidad, el médico y 
oficial de la Dirección general de Admi
nistración civil D. Angel de Leon.

Licencia.
Por el Gobierno general en funciones 

de Administración civil se ha concedido 
un mes de licencia por enfermo para 
esta capital, al médico titular de Tayabas 
D. Emilio Hernandez.

Anaquelería.
El Comisario de Guerra inspector del 

Hospital militar avisa, que desee contra- 
tar una anaquelería para la botica del ex
presado Hospital y convoca á licitación 
para el 3 de Setiembre.

ESPECTACULOS.

NOTICIAS DE VISAYAS.

si-

de mayores.

fué devorado

las de

ha en-

de su sombrillita ni un

separaré de ella'—decía

se reían de la obstina-

su

Anuncio oficial de última hora

Anuncio de última hora,
CASiïïO ESP ÑOL

lap. LA OCEANIA ESPAÑOLA,

un 
de 
del
de 
de

Un prójimo vá á 
adivina si le es el fiel

—Pero, hombre—la 
que consultes á tales

—¿Y á quién ha

en 
im-

preguntar á una 
su señora.
dicen—¿es posible 
gentes?

de consultar ese
asunto? ¿Queréis que recurra al Consejo 
de Estado?

Mercantil 30 df julio. 
Hoy á las siete de la noche

Le regalaron el dia de su santo á Jua
nita una sombrilla preciosísima.

La chiquilla estaba encantada y no con-

mos puesto que les salvan 
Devorado.

El dia 17 del corriente 
por un caiman en el rio

guiantes:

—Y el dia que te cases—le preguntó 
mamá—¿la llevarás también? 
Juanita duda un momento.
—Cuando me vaya á casar, se la de

CORREOS.

Manila 3 de Agosto de 1888.—El jefe de 
servicio, C. Llamas.

Anacleto Mabasao.
¡Que fatalidad!

Magnanud de 
la isla de Negros, el individuo llamado

jaré para que la guarden... á mis hijos.

A1 31 último llegan los números de 
El Eco de Panav que recibimos ayer 
y de los cuales tomamos la noticias

otras clases de diversiones en casas par 
ticulares, como por ejemplo en 
Laeson, Corteza y Regalado.

lo que

siguen

de

Música.
Esta tarde tocará la banda del nóm. 3 
el paseo de la Luneta, el siguiente pro-

el vapor-correo en viaje para Manila, vie
ne una nueva misión de dicha órdeo.

En el mismo vapor, según noticias, 
vienen también otra misión de PP. Jesuítas.

ó tres

3 Agosto, 88.

OBISPO ELECTO.
Hace dias se dice que ha sido pre

REUNION DE MEDICOS.

la silla de Nueva Cáceres, 
Fr. José Hévia, aunque el 
ha confirmado aún oficial-

Misión de Dominicos.
Por telegrama del Procurador general 
dominicos en Madrid se sabe que en

Paso-doble, Plorete.
Polka prusiana.

propio de niñas bien educadas... Y á ti, 
qué te importa el Sr. Ministro?...

Por fin la niña cantó claro, claro como 
un día de sol abrasador, y dijo así:

—La verdad, papaito: me encargó 
Romualdo (el novio de BositaJ que le 
hiciese la minuta de una carta dirigida 
al Ministro, pidiéndole que le ascendiera, 
en atención á sus muchos merecimientos.

En cuanto al trueno del otro, ó sea

Tambien lo prestó en la misma fecha 
y ante la Sala del gobierno de dicha 
Audiencia D. Arturo Dancel, nombrado 
escribano auxiliar del juzgado de Tarlac, 
quien fué examinado y aprobado antes 
por la referida Sala.

los

14

en

en

en

será más fácil redactar la Memoria que 
anualmente redactan; al menos, tendrán 
mayor número de fundamentos para ha
cer un trabajo que pueda aproximarse y 
se aproxime mucho á lo perfecto.

Los malhechores se refugian en un 
cobâcho que tienen dentro del mente de 
Siogay, del que no salen mas que á bus
car comestibles.

Hace dias el Andrés (que es quien de
clara) se separó de sus compañeros con 
el objeto de presentarse á la autoridad, 
y como entrase á descansar en un co- 
vacho cerca del barrio de Tanibao, se 
quedó dormido, sorpréndiendole algunos 
individuos, que cree sean sus aprehenso- 
res, de los que pudo fugarse, abando
nando allí la escopeta y demás efectos 
que la Guardia civil encontró.

Este pájaro, ningún otro antecedente 
puede dar de la partida, pues dice que, 
como era el más nuevo, sus compañeros 
se recelaban de él.

El concierto de La Estudiantina Es 
pahola que estaba para anteanoche anun. 
ciado, se suspendió á causa de mal tiem
po trasfiriéndose al domingo próximo.

El sábado irán los estudiantes á Ca
vite, donde les esperan mnchos aplausos.

Y que esas visitas á los pueblos 
hagan tres ó cuatro veces al año.

Por supuesto, con indemnización 
gastos á los médicos por viajes y 
tancias, lo cual no debe ser difícil 
cularlo,

ias

Academia de tagaioc.
Al decir de un colega, se halla ya 

constituida la Academia de tagaloc para 
oficiales que pasen á Guardia civil.

Director y profesor de ella será el 
teniente coronel D. Faustino Viila-Abri- 
lie, competentísimo, en la materia, y el 
local interinamente será el cuarto de ban
deras del cuartel del Fortin.

de 
es- 

cal-

en

del jugador, me han dicho que «o me 
apure (¡yo?); que recuperará las pérdidas 
en lo que queda de mes.

Todavía hay en Manila dos 
que le fian cinco duros.

No es poco, para ser fiado, ó

Anfión.
El 6 de Setiembre la Hacienda pu

blica subasta el arriendo de los fumade
ros de anfión de Manila y Moron, por 
tres años y sobre el tipo de f 502,655 45» 
con sujeción al pliego de condiciones que 
publica la Gaceta. Es la ventaja inme
diata más positiva del aumento de chi
nos residentes. Es un gran producto, 
^^7i552 pesos, al año, por la sola renta 
de anfión {músico célebre, según un lite
rato de Madrid) en la provincia de Ma
nila.

Correos.
Cartas en lista por desconocerse sus 

destinatarios.
De la Península.

es igual, perdido.
***

...La cosa es que las nubes
haciendo aguas.

Los aires se refrescan y las calles se 
ponen lo mismo que rabaneras: tal es su 
modo de hablar, con referencia á los Con- 
cejales en ejercicio (¿) y á la grava ó 
casquijo del desenfrenado Pásig.

Y no es broma: en la plaza de San- 
ta Cruz han desparramado algunos ces
tos de grava... en tanto que por otros 
sitios, harto más necesitados, no han ver
tido ni siquiera uno.

Esta desproporción es la que tiene á 
los pisos públicos fuera de sí; chillan, 
aúllan, se desesperan, y no se tiran de 
los pelos (ó los árboles), porque Manila 
si no está calva del todo, le falta poco.

En fin; miren Vdes. si estarán peores 
las calles, que ayer se cayó un hombre 
en un bache, tan profundo, que pasó por 
encima del bache una carromata y no las
timó al hombre en lo más mínimo.

No hizo más que reventarle.
Esto es, lo que á mí me hacen mu 

chos caballeros que, por desgracia, conozco.

D José Lores y Guiares, D. Tomás 
Pas, D. Manuel Rem, D. Domingo San- 
chez, D. Enrique Faeres, D. Vicente 
Gaim, D. Pedro Alvarez Villaroa, D. Be- 
nigno Martinez, D. Pedro Alvarez Villa- 
roa, D. Ruperto Rivas, D. José Polo y 
Ruiz, D. José Soriano, D. Faustino Gon
zalez, D. A. P. establecimiento de efec- 

militares, D._ Luis Sanz y Peray, 
- ~ I Molina,

tos 
D. 
D. 
jas

grama:
José Velando, D.a Concepcion 
Cristoval Cruz, D. Sebastian
y D, Ignacio de Uride. 

Del Ext ranger o, 
D. German Bark, D. José

Ruque-

A Malabon.
Llegadas por el /sla de Mindanao las 

locomotoras para este tranvía, en breve 
empezará su explotación.

Hay ya dos coches montados, muy bo
nitos y cómodos por cierto.

Sanitarios.
Desde anteayer se ha habilitado en 

el Hospital un local al efecto de cum
plir lo dispuesto por Capitanía general, 
sobre instrucción sanitaria que adquirirán 
en el mismo algunos cabos y soldados, 
para prestar sus servicios en los desta
camentos. La enseñanza estará á cargo 
de un médico y un farmacéutico milita
res, y los cursos de esta práctica serán 
de tres meses,

Tiene buena sombra.
Leemos en El Eco de Panay del 31 

ultimo y bajo el epígrafe Efemérides:
"¡Oh memorable dia! Hoy 31 hace cua

renta justos y cabales que comenzó la 
presente colla cuya prolongada duración 
parece no tiene fio.

"Los aficionados á las ancas de rana 
están de enhorabuena, porque pueden sa
tisfacer su gusto á poca costa.

"Abundan tanto estos filarmónicos ani
malitos, que anoche tuve la fortuna de 
cojer uno dentro del mosquitero.

"¡Luego vendrán diciéodonos que fal
tan medios de subsistencia, cuando lo que 
sobran son ranas y langosta!...

"Y lo que es agua para guisarlas..."
Eso dice El Eco, y por la chistosa exa

geración de ideas merecía los honores de 
la inserción en otro periódico más típica
mente andaluz.

Soborno.
En 25 de Julio próximo pasado la 

Guardia civil del puesto de Barasoain, Bu
lacan, aprehendió á los chinos Tang- 
Tiangeo, Sy-Sigan y Ang-Tiangeo, por

Ejemplo digno de imitación.
El gobernadorcillo de Valladolid 

la Isla de Negros ha realizado los

Reunion.
Redactados los estatutos por los que 

la Sociedad artístico-benéfica Sta, Ceci-

Peluquería.
El mártes se inaugurará en la Escolta,

lia ha de regirse, la comisión al 
nombrada convoca á una reunion

efecto
, ---------- que se

verificará mañana en la calle de David,
num. 4.

Agradecemos la invitación que 
hace y deseamos á la naciente sociedad

se nos

larga y próspera vida.

junto al café de la Marina, 
ría montada á la europea 
elegancia.

A su frente se halla 
industrial, que es seguro

una peluque- 
con gusto y

parroquianos.

un entendido 
complacerá á

hallarlos radicados en pueblos distintos 
de los que señalaban sus patentes.

Los suyas, no contentos con campar 
por sus respectos, donde mejor los cua
drase, discurrieron que el llamado Tang- 
Tiangeo intentase sobornar con 4 pesos 
á sus aprehensores.

Sin acceder á tan injuriosa proposi
ción, que solo á los celestes coletudos se 
les ocurre hacer, fueron puestos, asi como 
los 4 pesos, á disposición de la autoridad.

Hurto y allanamiento,
El dia 25 del próximo pasado Julio 

fueron aprehendidos por Guardia civil del 
puesto de Balayan, Batangas, tres indivi
duos como presuntos autores del robo

puestos en toda su jurisdicción tanto del 
presente ejercicio como del pasado, in
cluso los que afectan al ramo provincial 
y municipal. Semejante servicio ejecutado 
en pró de los intereses del Estado es 
tanto mas digno de elogio cuanto que 
nos consta la situación aflictiva porque 
atraviesa la provincia efecto de la conti
nua escasa cosecha y bajos precios de 
los productos.

Servicio tan preferente como el de la 
recaudación y que tan atendido debe es
tar por cuantos funcionarios intervienen 
en su gestion, es muy digno de tenerse 
en cuenta para evitar que los pueblos 
lleguen á colocarse en el lamentable es
tado de no poder salir adelante cuando 
los rezagos llegan á sumar cantidades 
respetables.

Las medidas de rigor que se tomen 
contra los pueblos para evitar el caso ci- ' 
tado antes, deben agradecerlas ellos mis-

de dos camisas, dos pantalones y 
sombrero, así como del allanamiento 
morada ocurrido en la madrugada 
dia 21 del indicado mes, en la casa 
Pablo Casbriomes, sita en el barrio

TENTATIVA DE ROBO.Mensagerías marítimas.
Según la Memoria leída por los Di" 

rectores de ias Mensagerías Marítimas en 
la reunion general de accionistas el dia 
31 de Mayo próximo pasado en París re
resulta que:

La flota de la Empresa ascendía á 73 
vapores, 58 grandes y 15 menores, repre
sentando una cabida de 235363 tonela
das y uua fuerza de caballos de vapor 
de 131.500.

Dilao comprehension del pueblo de Ba
layan.

Los tres individuos aprehendidos fueron 
puestos á disposición de la autoridad.

Segun nos lo han referido, y dispues
tos á rectificar en el caso de que hubiese 
alguna inexactitud, vamos á dar cuenta 
de lo ocurrido en la casa-hacienda que 
los PP. Recoletos poseen en el pueblo 
de Imus, Cavite.

Hacia tiempo que el P. administrador 
venía observando que le faltaba dinero 
en calderilla, de lo que iba depositando

Lástima grande ha sido que con los 
frecuentes chubascos de estos dias no ha
yan podido lucir en la fiesta de Molo este 
año, las palmas, castillos, cuadros disol
ventes y otros fuegos artificiales que había 
dispuestos para divertir al público.

Todo ha fracasado con este lluvioso 
tiempo, pero en cambio, no han faltado

Jugadores,
En 20 de Julio próximo pasado por 

fuerza de la Guardia civil del puesto de 
San Juan, Batangas, han sido aprehendi
dos 9 individuos por jugar al prohibido 
monte, ocupándoles 20 céntimos.

En 22 del mes anterior, la Guardia 
civil de Balanga aprehendió 8 individuos 
por jugar al monte, ocupándoles 2 pesos 
45 céntimos.

En 28 del anterior mes de Julio fue

L'Union /ait la force overtura; Ca- 
nives.

Bedova oriental.
Sinfonía Stifelio; Verdi.
Voces de Duendes, tanda de valses,

en un cajón que en un cuarto.despacho 
tenía colocado, sospechando al principio 
fuesen los sirvientes de la casa.

El personal marítimo y terrestre, as
cendía á 14.000 personas.

El capital invertido en la flota, talle- 
res etc., á 149 millones de francos.

El fondo de servicio y de seguro á 
millones de francos.

García, 
D. Bri-Blanco Domingo, D. Baber, 

che!, D. Capt. Gerrisls, D. P. Croekoer, 
D. Jorge Flartmann, D. Zilver Kriuz, 
D. Cururid y D. Jaham Pederson.

D.

Del /níertor.
D. Manuel de Globo, D. Mariano 

Navo, D.a Magdalena Entile, D.a Ge
ralda Guevara, D. Evaristo Corpus, don 
Juan del Monte, D. Francisco Abobo, 
D.a Agatona de la Cruz, D. Erineo 
Pabu, D.a Maxima Malqueso, D. José 
Patuim, D. Punciano Aquilloa, D. Gil 
Antonio, D.a Inocencia Morales, D. Fe- 
lisardo de la Peña, D.a Graciana Sansón, 
D. Cepriano Camilo, D. Rufino Samante, 
D. Félix Laguda, D. Pedro Tárcela, don

Pasageros.
—Por el Butuan, que llegó ayer ma

cana de Iloilo:—D. Manuel Locsin.
—Por el Diamante, que salió antea

yer tarde para Hoog-kong y Emuy:— 
D. J. B. Streere; Rita Basilis, con 5 hi
jos, y 221 chinos.

Tribunales,
En la mañana de hoy se verá en la 

Sala de lo Criminal, de la Real Audien
cia de esta Capital, el incidente promo
vido en el Juzgado de Bulacan por don

Pioquinto 
la Cruz, 
Punta, D, 
Salgado.

Cruz Cortes, D. 
D. Rufino Casar, 
Severino Siao y

Paulino de 
D. Aguedo 
D. Vicente

FLEITY DI PICKl
Un amigo mío, que sin haber sido del 

Comercio sabe mucho, según él, de meteo
rología y otros ramos con ésta emparen
tados, me aseguraba anteayer que en cuan
to tronase un poco se acabaría la lluvia.

Yo, hablando formalmente, no sé á 
estas horas si ha tronado ó no ha tro
nado en el cielo; porque desde algún tiem
po á esta parte me he decidido por ser 
lo más sordo posible.

Tanto, que en cuanto llega un co
brador á mi casa, á exigirme le pague 
cualquier pteo, le contesto á raja-tabla:

—No oigo.
El cobrador levanta un poco la voz, 

y yo insisto en que...
—No oigo.
Grita el cobrador; y yo, tensa que 

tensa:
—No oigo.
Grita más aún el mensajero; y hasta 

se corre haciendo una á modo de bocina

D. M. y litis-sócios contra D. F. M., so
bre renovación del mismo en el cargo de 
depositario de ios bienes del intestado 
D. J. M.. Informarán los abogados don 
Pablo Ocampo y D. Marcelo H. del 
Pilar.

En el mismo dia y en la Sala de lo 
Civil, se verán los autos de juicio civil 
ordinario promovido en el Juzgado de 
Camarines Sur por el Procurador D. Vi
cente Olbes, en representación de don 
A. L, contra el de igual clase D. Luis 
López como representante también de don 
V. M. esposo de doña J. A, Informarán 
en el acto los abogados D. Manuel Mar- 
zano y D. Francisco Godinez.

00^* ioterés pagado á los accionistas 
1887 fué de 5 por 100.

El número de pasajeros llevados 
ídem idem de 100.905.

El numero de bultos de todas clase 
idem ídem de 6.262,645.

El numero de toneladas de mercan
cías en idem idem de 444.157.

Ei valor del numerario trasportado en 
idem idem de 150 millones.

El número de leguas recorridas por la 
flota en idem idem de 757-940.

El promedio de '
millas.

Los ingresos en 
eos 52.554'011.

Los gastos en 
48.238,697.

velocidad fué de 13 

1887 fueron de fran- 

idera idem de idem

sentado para 
el M. R. P. 
rumor no se 
mente.

Después de 
que tos rateros 
jente de fuera, 
la circunstancia 
los barrotes de

varias pesquisas, supuso 
no eran de la casa y sí 
confirmando su sospecha 
de encontrar roto uno de 
la reja, que defiende una

con las manos: pero 
diciéndole que....

—No oigo.
Siente tentaciones 

crito que le pague;

yo, con efecto, sigo

de decirme por es-
no llega á ha

cerlo porque sin duda presiente que le 
voy á decir:

—No veo.
Y cuando yo que el enviado del 

Almacén, ó de donde sea, vuelve la es
palda y se larga, le digo sencillamente:

—Oye, tú; díle á tu amo que no oigo; 
que espere unos meses á ver si para en
tonces se me ha quitado la sordera....... 
¿4ah?

***
Pero... volvamos á mi amigo... y á 

mí también.
El caso es, que si ha tronado ó no, yo 

no lo puedo decir, en cuanto se refiere 
al cielo.

Porque si los truenos se refieren á la 
tierra,... truenos terrestres conozco varios.

El de Milagritos Gutapercha y Fadri- 
que Cortesías,

El de D. Antonio Lapaella, que lo perdió 
todo, educación inclusive, en una casa 
de timba.

El de... (Basta de chismes y cuentos).
Milagritos "se regañó" con su amante 

porque éste la llamó "animal" en carta 
reservada.

Eso dicen las gentes; pero la verdad 
verda es, lisa y llanamente, que Fadri- 
que la tiró muy fuerte de la oreja por 
haberse ella metido en lo que no la im
portaba.

¡Y vaya V. á adivinar!... ¡Hay tantas 
cosas que nada importan á las señori
tas!... Y, sin embargo, es lo cierto que 
ellas se perecen por saber muchas cosas 
más de las que les convienen.

Por ejemplo: D. Manuel, mi vecino, 
sorprendió la otra noche á su Rosita (ca
pullo de 14 yerbas) escribiéndole una car
ta al Ministro de Ultramar.

—Pero, niña; ¿quécosa? ¿Tú estás loca?
—Ay, papaito, ¡por Dios!...—exclamó 

entre sollozos la muchacha.
—Pero, vamos, explícate: ¿Para qué le 

escribes al Sr. Ministro? ¿No compren
des que esa es tarea que podría ponerte en 
ivideocia? Escribir á les mieistros no es

Mala calle,
La que conduce al Carenero, donde 

está hoy la Aduana, es completamente 
intransitable.

Por allí pasan necesariamente los car
retones, y sus ruedas anchas y el pisar 
de los carabaos han puesto aquel sitio 
como si se hubiese arado y con grandes 
hoyos.

Necesita pronto arreglo, ó mejor di
cho, hace falta se examine cuanto antes 
por el Ayuntamiento si aquellas vías an
gulosas y angostas son las que bastan al 
enorme tránsito, especialmente de vehí
culos de todas clases, á que dan lugar 
la Aduana, los vapores de bahía y la Ca
pitanía del Puerto.

Ayer á las cinco de la tarde segua 
anuncio que publicamos, se reunieron en 
la Sala de Juntas del Hospital de San 
Juan de Dios los profesores médicos de la 
capital convocados por el Inspector señor 
Francia, para tratar de la distribución de 
las patentes que deben satisfacer á la 
Hacienda los médicos en ejercicio y de 
la conveniencia de constituirse en gremio 
para el más equitativo reparto de las 
cuotas.

Expuesto el objeto de la reunion, el 
Sr. Francia sometió á la deliberación de 
los médicos presentes la necesidad y ven
tajas de la agremiación y la convenien
cia de establecer tres cuotas ó patentes de 
I'», 2.a y 3,a por las que deberán abo
narse respectivamente, $ 120, 80 y 40.

Aceptado el pensanaiento por unani
midad, se acordó someter el asunto á la 
aprobación de la Intendencia general de 
Hacienda, quedando en convocar á nueva 
reunion así que sea aprobado.

Consejo de Administración,
A ias ocho y media de la mañana de 

hoy, se reunirá la Sección de Gobierno 
del Consejo de Administración, para el 
despacho de varios asuntos pendientes.

Junta de Obras del Puerto.
Hoy á las cinco y media de la tarde, 

celebrará sesión la Junta de Obras del 
Puerto, para continuar el exámen de los 
asuntos que quedaron pendientes en la 
sesión anterior.

MAS CEDULAS PERSONALES

ventana que tiene el cuarto en donde se 
encuentra el cajón; deduciendo, que por 
allí debian entrar los ladrones, aprove
chando quizá las altas horas de la noche.

A fin de evitar que continuasen sus
trayendo el dinero y con el objeto, sin 
duda, de adquirir la certeza de que por 
allí entraban, estableció un servicio de vi
gilancia.

En la noche del dia 28 de Julio pró
ximo pasado y en ocasión en que todos se 
encontraban ausentes de la casa-hacienda, 
excepto la persona á quien correspondía 
en aquellos momentos vigilar, sintió éste 
un ruido extraño por la parte exterior de 
la ventana, por lo que se puso á obser
var, y vió que la ventana se abría, y que 
aparecía en ella un hombre; cogió una 
escopeta Remington, que tenía cargada 
con perdigones, é hizo fuego sobre la 
ventana; y como viese desaparecer al la
drón, corrió á la ventana é hizo otro 
disparo sobre dos hombres más que es
taban escalando la pared.

Atraído por el ruido de los dispa
ros, apareció en la hacienda el Gober
nadorcillo con algunos cuadrilleros,Jy prac
ticado un reconocimiento encontraron de
bajo de la ventana el cadáver de un 
hombre, una escalera de caña y dos som
breros.

Identificado el cadáver, resultó ser un 
vecino del pueblo de Bacoor, y según 
decían, había servido en la expresada 
hacienda en calidad de cochero.

El vapor correo isla de Mindanao 
que zarpó en este puerto el 2 del actual, 
ha sido portador de 81 cajas que con
tienen cédulas personales; 1.788,000 de 9.a 
clase 2.0 grupo y 135,000 de lo.a, gratis, 
para pobres de solemnidad é imposibili
tados físicamente.

Ante estas cifras, se nos ocurre pen
sar en la gran desproporción que existe 
entre el numero de individuos que pagan 
cédula y los que no la pagan.

Debemos advertir que por el correo 
anterior á este último, llegaron 15,000 
cédulas de lo.a clase: de suerte que hay 
hoy disponibles, para distribuirlas duran
te el 2.0 semestre del presente año, nada 
menos que 150,000 cédulas gratis.

Lo mejor del caso es que la persona 
que nos ha facilitado estas cifras, nos ase
gura que quizás resulten pocas las cédu- 
las llegadas.

¡Pues apenas hay pobres de solemni
dad en Filipinas!

¡Apenas hay imposibilitados físicamente!
Como para tener derecho á cédula gra- 

tis hay que probar que se es, ó pobre 
de solemnidad, ó imposibilitado para el 
trabajo; y como creemos firmemente que 
no se dá ninguna de dichas cédulas que
brantando la ley en lo más mínimo; no 
podemos menos de sospechar que los me
diquillos hacen su agosto, expidiendo á 
troche y moche certificados de imposibi- 
lidad: bueno, pues, sería que á los médi- 
eos titulares se les exijiese que, por lo 
menos dos veces al año, recorriesen toda 
la provincia de su cargo, y reconociesen 
uno por uno á cuantos pretendiesen la 
cédula de 10.a clase gratis.

Sabido es que el mediquillo carece 
en absoluto de autoridad científica; de 
modo que la mayor parte de los certifi-

Jierámento.
Ayer mañana, y ante el tribunal Pleno 

de la Real Audiencia de esta capital, pres
taron juramento D. Mariano de la Corti
na y Oñate como abogado de la ma
trícula con ejercicio de la profesión en 
las provincias de ambos llocos. Abra y 
Union, y D. Emilio Kerr como Promo
tor fiscal sustituto electo del distrito de 
Utramuros,

COMO VIVEN LOS

El dia 21 de Julio 
fué aprehendido por la

TULISANES.

cados que expida, deben de ser igual nú
mero de Î
cientes.

Y sí

yerros más ó menos incons-

al pobre imposibilitado se le 
exije que vaya á casa del facultativo ti-
tular, á ser reconocido, entonces... ¡apa
ga y vámonos! Porque habrá infeliz que 
para ir desde el extremo de la provincia 
á que el^ médico le reconozca, gastará 
en el viaje de ida y vuelta, mucho más 
de lo que vale la cédula.

Insistimos, pues, en que á los médi
cos titulares debe exigírseles que recorran 
pueblo por pueblo la provincia que ten
gan á su cargo, y así, claro es (jue les

ron aprehendidos, en un barrio de la 
compréhension del arrabal de Tondo y 
por fuerza de la Guardia civil del puesto 
de Navotas, 6 individuos que se encontra
ban jugando al monte, ocupándoles 12 
céntimos.

Y en 27 del mismo mes por la Guar
dia civil del puesto de Nagcarlan, Lagu
na, fueron aprehendidos en el barrio de 
Buncal 7 individuos por jugar ai monte, 
ocupándoles 7 reales 14 cuartos.

Los anteriores jugadores y el dinero 
y efectos que se les han ocupado fueron 
puestos á disposición de la autoridad.

Suicidio.
Ayer por la tarde atentó contra su 

vida en una carindería del arrabal de 
Sta. Cruz, un individuo que era condu
cido á la cárcel de Bilibid por unos mu
nicipes del mismo arrabal.

Según noticias que tenemos por fide
dignas, el citado individuo había sido con
ducido Iprimeramente del tribunal de Santa 
Cruz al Gobierno civil de la provincia, 
de donde salió para la cárcel de Bilibid.

Los municipes encargados de condu
cirlo á Bilibid, parece ser entraron al pa
sar por el arrabal de Santa Cruz en 
una carindería, y aprovechando un mo
mento de descuido, el preso que sin duda 
no debía ir bien sujeto, se apoderó de 
un cuchillo con el que se dió un tajo en 
el lado izquierdo del cuello que le oca
sionó la muerte rápidamente, no dando 
tiempo á que pudiera ser auxiliado, pues 
cuando llegó al Hospital de San Juan 
de Dios, era cadáver.

próximo pasado 
Guardia civil djel

puesto de Biñan, Laguna, el individuo An- 
drés del Mundo, habiéndosele ocupado, 
en un covacho en él que se había cobi
jado la noche anterior, una escopeta de 
piston y una cartuchera de cuero con mu
niciones,

Interrogado el Andrés por el gober
nadorcillo del pueblo de Biñan, manifes
tó que era natural de Calamba, Laguna, 
y marinero desembarcado de la lorcha 
San Juan, de Manila y que hacía tiempo 
y en ocasión en que se encontraba de 
paso en el pueblo de Tanauan, había 
sido aprehendido por indocumentado, pu- 
diendo fugarse del poder de los cuadri
lleros, internándose en los montes, por 
donde anduvo vagando por espacio de 
seis meses.

Hace dos meses, se encontró en el 
monte de Sungay con unos 3 hombres 
acompañados de 2 mujeres que á ellos se 
unieron por no tener que comer; uno de 
sus nuevos compañeros, le dió una esco- 
peta de piston con municiones y una daga, 
comprometiéndose él á abonarle por tas 
anteriores armas la cantidad de 4 pe
sos, Con la condición de que le había de 
pagarlas de la parte que le tocase en la 
repartición del primer asalto importante 
que diesen.

La partida la componían un tal Flo
rentino, del pueblo de Sitan, Cavite, que 
iba armado de una escopeta de retro
carga y una daga, Bernabé de los Re
yes que era cuadrillero de Silan, arma
do de una escopeta de piston, y un 
tal Eulalio del pueblo de Talisay, arma
do de una lanza de dos puntas y un 
talibon.

trado el vapor Butuan en puerto, y á 
la hora en que entra en prensa nuestro 
periódico la correspondencia no se ha des
pachado aún, por lo que no sabemos qua 
noticias traerá de precios; los que damos 
son los de nuestra revista anterior.

Azúcar núm. i. á pfs, 3-510 
Idem núm. 2 á pfs. 3-3-10 
Idem núm. 3 á pfs. 3-„-io 
Idem corriente á pfs. 2-,,-,, 
Arroz corriente de Saygon, á pfs, 2.,,-ï 
Idem, 2 a blanco pfs, 2-5-,, 
Bíyones corriente de Cápiz, á pfs, 2 
Petróleo pfs. 2-6 
Palay pfs. i cavan.

Riña.
En el arrabal de Paco fué herido an

teayer en la cabeza el individuo Bsrnabé 
Javier, por una amazona que, según parece, 
le propinó un golpe de los de "vuelve 
por otro" con un zueco.

La causa de la agresión fué moti
vada, á lo que parece, por haberse gua
recido para librarse de la lluvia el Ber
nabé Javier, en el soportal de la casa de 
la agresiva amazona, que daba una reu
nion á sus amigos y personas conocidas, y 
que por lo visto no pudo tolerar la pre
sencia de un desconocido que no sabemos 
si iría de gorra.

El lesionado fué trasladado al Hospi
tal de S. Juan de Dios, y la agresora á 
disposición de la autoridad competente.

Las dos mujeres que les acompaña
ban, se llaman Juana (casada) y Luisa, 
ambas vecinas del pueblo de Silan. lavecinas del pueblo de Silan, la
primera manceba del Baldomcro y la se
gunda del Florentino.

El primer asalto que dieron (á contar 
desde la fecha en que se reunió Andrés 
con ellos) fué en el barrio denominado Na- 
yon, comprehension del pueblo de Lipa, 
Batangas; en este asalto al Andrés lo pu
sieron de centinela y le dieron 5 pesos 
con los que pagó al Bildoraero los 4, im’ 
porte de las armas que le había dado.

El segundo lo intentaron dar en la 
casa de un pariente del Eulalio, en Ta- 
bujan, donde se vieron precisados á huir 

¡sia poder llevarlo á efecto.

Un consejo por ciia.
Para hacer el pastel escocés,^^st& 

plato da repostaría, que es el que más 
agrada á la reina de Inglaterra, se con
fecciona del modo siguiente: Se mezcla 
medio kilo de harina con medio kilo de 
requesón y se dejan en reposo toda la 
noche. Por la mañana se añade á esta 
masa media cucharadita de sal, una de 
bicarbonato de sosa, dos huevos bien 
batidos y algunas cerezas en dulce. Todo 
esto se cuece en una tartera, que antes 
de recibir la masa debe estar caliente.

¿Infanticidio?
Según parte dirigido á la Superiori

dad por el gobsrnadorciüo de naturales 
de Sampaloc, entre siete y ocho de la 
noche del juéves, fué encontrado por 
varios vecinos de la calle que conduce al 
barrio de Casulucan, en las inmediaciones 
de una de las casas de la citada calle, 
el cadáver mutilado de un niño al parecer 
recien nacido, el cual era arrastrado por
un cerdo.

Reconocido 
del distrito el 
resultó hallarse

por el médico municipal 
cadáver de la criaturita, 
ya en estado de putre- 
hace suponer que la muer-

sentía separarse 
momento.

—Jamás me 
á todas horas.

Y sus papás 
cion.

Un pobre sale de la taberna com- 
pletamenre borracho. Se quita el som
brero y pide limosna á un transeúnte.

—¿Tiene usted valor—le dice éste--» 
para pedir limosna en tal estado?

—¡Ah, señor!—contesta el mendigo 
me han emborrachado de limosna.

facción, lo que
te fuera causada uno ó dos dias antes
de ser hallado.

El gobernadorcülo de Sampaloc ayu- 
dado de los municipes dió comienzo á la 
instrucción de las primeras diligencias y 
pesquisas en averiguación de las causas 
ó móviles del hecho dando por resultado 
hallar en una casa de aquellas inmedia
ciones á una mujer recien parida que se 
cree es la madre de la víctima.

Servicios de la policía.
A instancia de Solucia Barnaet fué de

tenido y puesto á disposición del Juzgado 
de Quiapo el individuo José del Valle, 
por negarse á abonar cuatro horas de al- 
quiler de un quiles que ocupó.

■■HB

En una casa de la calle de Cervantes, 
Sta. Cruz, han sido aprehendidos 13 indi
viduos que jugaban al monte, ocupándoles 
27 pesos 72 céntimos.

«m

Ha sido remitido al Gobierno civil 
el individuo Angel del Castillo por riña 
y escándalo, en el arrabal de Sta. Crus.

—Por el vapor Butuan, qua saldrá de este 
puerto para Iloilo el 5 del actual á las seis de 
la mañana, esta Central remitirá á las diez de 
la noche del dia 4 la correspondencia que haya 
para dicho punto Isla de Negros, Antique, Cá- 
piz y Concepcion.

Por el ,?apor aleman Fawaríí, que saldrá 
para Hong-kong el 6 del actual á las cuatro 
de la tarde, esta Central remitirá á las dos de 
la misma la correspondencia que haya para di
cho punto.

Ss ru ga á los Sres. Sócios, que 
hasta el dia de hay no hayan satisfecho 
la cuota correspondiente al mes de Julio 
úiiimo, se sirvan pasar á la Secretaría < 
recoj r su recibo pues de lo ootrarío 
serán dados de baja, en la Sociedad,

Manila 3 de Agosto de 1888.—Por 
acu rdo de la Junta Directiva.—El Se
cretario, Antonio Cubas,

SGCB2021



AVISOS U CONSTÍNCU
FABRICA DE TABACOS TARIFA DE PRECIOS

PUNTOS DE ESPENDIO.
Almacén El Globo:—Palacio, intramuros.

Id. El Cántabro:—id- id.

Id. Ciudad de Palencia:—Real id.

Librería Universal:—id. id.Id.Genato y comp.

Id.
h Id.

Lorenzo Gibert:—Escolta 27. sh

Restaurant de Paris:—id. y Taba-

La Camelia:—Carriedo 2.
El Fotógrafo.

TV. Pi^on,

Kios’ío de Sta. 
quería frente á los

NOTA.—El tabaco 
res vegas de la 

Descuentos

que se invierte en la elaboración, es de 
Isabela de Luzon.

Id. id.
Id. id.

Aceitunas

A. M. Paralan.

Laureado del Instituto de Francia, — Premio de Terapéutica,
El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia. 
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas 

^1 los casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad 
Estenaacion, Convalescenda, Debilidad de los Niños, etnpobrecimiento y 
alteración de la sangre á consecuencia de fatigas, veladas y exdtesos de teda 
clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas diarias.

Ni Constipación,^ ni Diart'ea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas oue 

no pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.

Queso fresco legítimo de Gruyere, 
Vino tinto de Somontano de Huesca.

Casa agencia de Empeños
DS

D. Ricardo 0. Gonzalez.
Plata de Calderón de la Barca n,° 13-

El mártes 7 de Agosto desde las 
nueve de la mañana ^n adelante, 
en este establecimiento, tendrá lu
gar la almoneda de alhajas cuyo 
plazo de empeño- ha vencido según 
reglamento.

MARTILLO 
DI

Genato y Compañía
Dehidamctite autorizados por don 

Ricardo C. Gonzalez, venderemos 
en .almoneda en su establecimiento, 
el Uia 7 Agosto las alhajas de 
Oro, brillantes, diamantes, perlas etc., 
.cuyo plazo de empeño ha vencido 
según reglamento.

3

Aviso.
El que suscribe dueño de la Fo

tografía Ultramarina pone en cono
cimiento de sus favorecedores y del 
Íjúblico en general el traslado de 
a misma en Binondo, calle S. Fer
nando núm. 36, entrada Asuncion 
rúm. 1, casa de mejores condiciones 
para este objeto. Cuando esté dis
puesta ya se anunciará oportuna
mente. !

3

Despacho del secretario 
de la Junta Local del Distrito de 
Quiapo.

En la calle de Villalobos letra P
y núm. 10 ac- esorio. 3

E. López,
Agente general de ii'gocios admi
nistrativi», judiciales y de Adunia, 
oficina especial para chinos, San
Pedro 27. h

EL VARADERO DE MANILA.
COMPA&IA ANÓNIMA

Los señores accionistas que no 
hayan cobraao el dividendo de once 
pesos y cincuenta céntimos por ac
ción, acordado en là Junta general 
de 30 de Mayo último, se servirán 
acudirá esta Agencia para hacerle 
efectivo.

R.

Carenero num. 5.

Calder Smith.
Agente general.

3

EL VARADERO DE MANILA.
Compañía anónima.

Por acuerdo de la junta general 
de accionistas celebrada el 30 de 
Mayo último, se participa al pú
blico, que continúa abierta la nueva 
emisión de acciones de á cien pesos 
cada una.

Los pedidos de acciones se po
drán hacer en la oficina de esta 
Agencia, calle del Carenero n.° 3.

R.¿Calder Smith
3 Agente general,

Lecciones de inglés
por un profesor inglés, Anda 20.

Enfermedades de los ojos..
El Doctor Biada, 

Médico oculista del Hó'^pital de 
S. Juan de Dios y ex-jefe de clí- 
ni-a de las facultades de Berlin y 
Würzbourg y de los clínicas de 

Wecker y Laudolt de París.
Recibé en su GABINETE OF

TALMOLOGICO y bperatario de 
8 á 10 y de 3; á 5.
ms 22—Real de Manila—22. h

■ IMPRENTA
'' ' D«

La Oceania Sspaí^ola
»—Real de Manila—3

En este establecimiento se hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
una 6 mas tintas, jond mayor ps 
aere, prontitud “y cceñomía.

s—Real de Manila—3

PINÇAS

Se alquila 
en 17 pesos la casa con entresuelo, 
calle de Santa Potenciana núm. i. 
Razon Jólo núm. 9 (Binondo.) h

Conveniente para oficina.
Se alquila una bonita sala 

con un cuarto, vista en la 
Escolta.

Darán razón Escolta 9, á 
la Fotografía del Globo, h

Se alquila 
una buena casa en la calle de 
Crespo núm. 3. Razon, en (Tan- 
duay) Arlegui núm. 7. 5

Se alquila 
un entresuelo de tres piezas en la 
calle de la Solana núm. 44; en la 
de Anda 27, dan razon. 2

Se alquila 
la casa Basco 12, esquina á la Vic- 
toria. Razon, Cabildo 8. ;h

Se alquila la casa calle de Basco 
num. 12.

Razon Cabildo 8. ;h

Calle real de la Er- 
mita rtum. ' 4, se alquila una casa, 
con todas sus comodidades en la de 
ban Luis darán razón. 3

COMPRAS y VENTAS

Se vende
una maquinaria completa para hacer 
chocolate- Informarán: Sans y Co
dina, calle Barcelona 3 3

Mimiiiuw 

1847—Establecida—1847
Para el consumo de este establecimiento se ha 

recibido harina de Australia en sacos de ocho arrobas, 
y de California en sacos de dos arrobas, de las mar
cas PIONEER AZUL. PIONEER MANDARIN y 
SPERRY’S MILLS XXX.

Estas harinas son de clase superior y han llegado 
muy frescas. -,2

LA COmiIDORA GADIÎAÏA
FABRICA DE CIGARRILLOS DE HEBRA, PICADURA FINA 

Y LIBRAS PRENSADAS
DE

ENRIQUE G. CARUANA
Platerías 9 y 16,—Manila.

EL MINDANAO
8-ESCOL.TA-8.

de Cariñena.
de Valdepeñas.

manzanilla en cuñetes madera.

EL MINDANAO
S—Escolta,—8 La Malagueña:—San Jacinto, 

del Carmen:—Marones. las mejo-

LABOR FINA. 
Cajetillas de hebra........................................

Id. picadura fina .................. ..........

EXTRA FINA. 
Cajetillas farolitos, hebra .........................

PICADURAS. 
Picadura Extra prensada .........................  

Id, i.a corriente id....................................

PRECIO 
de cajetillas 

por loo.
PRECIO 
por libra.

Pesos

5 
2

6

Cént

50

25

Pesos

• 
a

*
V

Cént

• 
«

3S
15

Grajeas ,eHierro Rabuteau

El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para losniños. 
Hitó Cada frasco va acompañado con una inatruoeion detallada.

Exijase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y C'*de PaRIS 
que se halla en las principales Farmacias y Droguerids.

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

Proveedor del Real Palacio

de Malacañang,

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país Ç 8, 10, 12, 14, 16, 18.
Id. tronco id. id. Ç 16, 20, 25, 30 y 35,
Guarniciones Hnionera Europa $ 30, 35, 40, 45, 50 y 55.
Id. tronco id. $ 50, 60, 65, 70, 80, 90, 100 y 125.
Monturas de señoras completas desde $ 20.,
Id. de caballeros Europa desde $ 12.

equipo reglamentario para S^es. Jefes y Oficiales del
Ejército desde $ 25

Constante y variado surtido en bridas, bocados sinchas estribos, lá
tigos, etc., etc.

Los cueros país son adobados en el establecimiento.
Prontitud esmero y economía en los encargos.

10—Carriedo—10. h

PRECIOS CORRIENTES
DE LA FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA
MANILA. ■ ' ' 

Cigarros al estilo cubano;

Regentes ........................................
Presidentes........................................
Regalía española...............................
Regalía Oriental,..............................
Cazadores ... ... ... ............
Sobremesas ... ■.................... .
Vegueros..............................................
R' galí Inglesa............. ............
Brevas ... ... ........... ....................
Windsures ............  ... ............
Ptíncípes. .........................................
Flor de Prensados ...
Princesas, ... ... ... .............
Intermedios........................................
Carolinas.....................................
Reinitas...................................... .
Caprichos. ... ...............................
Montañeses............. .........
Luzónes ..............................................
Brevitas............................
Nuevo Habano espiral. ... ...

PESO 
por 

miliar.

23 
22 
18
’7
23 
23 
’7 
2;)
2 1

15
14 
I4I 
10
Ï' i 
I ¡
I J
10
16
16
’5 
,5

u 
tn n
B 

w

25 
50
5'-' 
50
50 
5®
50 
50 
S'’ 
5^ 
50 

100
50 

1 o<> 
Ido 
loo 
ico 
10 
I '0 
loo 
200

PRECIO
P'>R MILLAR.

Pesos.

55
45
4^’
35
35
35
33
32
26
26
22
18
18 ’
16
16
16
16
«4 
’3
13 
’3

Cént.

ft 

ft

ft 

ft

ft

fl 

ft

ft 

ft 

ft

ff

ft

ft

ft

ft

ft

ft

ft

fl

fl

Gran rebaja de 15 por ciento, sobre _ ,____ 
esta tarifa, tomando desde un cajoncito en adeianti

los precios

Se vende en todos los espendios de tabacos de 
Compañía general de Tabacos de Filipinas y en la

TA B A.OXJE!E<Z  A. 

que^ dicha compañía tiene establecí la para la vmta 
elusiva de sus productos en la

ESCOLTA N.° 2
(-1I lado del Café de la Marina.) sh

ü I

Por «iisposicion de su dueño D. Ju’io Dailliard se pone en venta 
dicha Hacienda, enclavada en el distrito de Morong, con 23 kilómetros 
de playa sobre la Laguna de Bay, perfectamente deslindada y sus tí- 

propiedad en regla; fáciles eomunicac ones fluviales con Manil 
Siendo su extension total de 437° hectáreas; de las cuales existen unas 
700 en cultivo, 1500 susceptibles de cultiv.;.rse y el resto de terreno mon
tuoso poblado de^ arbustos, árboles maderables y pastos para una im
portante ganadería. Tiene buena casa-hacienda de materiales fuertes, 
cuatro camarines de piedra y hierro galvanizado, tres trapiches de vapor 
con sus córrespondientes hornos y baterías de cauas para beneficio de 
azúcar; una sierra de vapor; un portador Decauvüle de 4 ki’ómetros con 
60 vagones; ganado vacuno y caballar abundante, etc. etc. Su valor 
total seguí tasación pericial es de $ 244.878-95 fuertes.

En la Notaría pública del licenciado D. Francisco Hernandez y Fa- 
farnés, plaza de Moraga 5, en cuyo estudio se hallan de manifiesto los 
planos de la Hacienda y memoria descriptiva, se admitirán proposicio
nes por escrito ha ta el i.'’ de Octubre del corriente año, adjudicándose 
la propiedad á quien ofrezca la suma mas aproximada al tipo en que 
ha Sido avaluada. shf 5

Se vende
una perezosa recien carenada engan
chada á una pareja de caballos cas
taños ó por separado si así conviniere.

Razon en Ei Arnés, Carriedo nú-
mero 10. 5

Se compran 
almanaques impresos en Manila, cor
respondientes á los años del 1844 
al 1849 inclusives, del 1851 y 1852 
y de años anteriores.

En esta imprenta darán razon.

según sea la importancia de los pedidos 
PUNTOS DE ESPENDIO.
Cruz. Kiosko de la plaza de Cervantes 
Sres. Borri. V

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id. id. del Padre Moraga.

Depósito central:—Calzada de San Marcelino. sh

TOREECILLÁ Y C." 
ALMACEN DS TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA^ 

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí

culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito déla acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

GRAN TALLEFFDE CAMISERIA.
 17-ESCOLTA-17. mjsh

de Filipinas.
Fábrica “FLOR DeTa ISABELA."
En esta Fabrica se elaboran cigarros, cigarrillos 

y picadura de las clases y á los precios que pueden 
verse en los anuncios publicados por los periódicos.

En la elaboración de cigarros al estilo cubano se 
ocupan 300 operarios indígenas, enseñados y dirigidos 
por maestros de primer orden, de las fábricas mas 
acreditadas de la Habana.

CLORODINE
DEL

Ncniommi
EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO.

Aviso á los enfermos. Si VV. quieren tener un sueño descansado y 
^Rfadable, libre de dolor de cabeza, aflicción y de sentir otras incomodi
dades, para calmar y suavisar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar él sistema nervioso y regular la circulación de la 
sangre, deben de proveerse del afamado remedio descubierto por el doc
tor J. Collis Browne (últimamente médico del Estado mayor del ejér
cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido por la 
profesión como el mas maravilloso y eficaz que hasta hoy se haya des
cubierto.

El Clorodine es el mejor remedio conocido para la tos, asma, bron- 
quitiá' y consunción.

El Clorodine produce un efecto admirables contra las diarreas y es 
el único que aplaca el cólera y disentería.

El Clorodine corta eficazmente los ataques de epilepsia, hictericia, 
palpitaciones y espasmos.

El Clorodine es el único paliativo contra las neuralgias, reumatismo, 
gota, cáncer, dolores de muelas y meningitis, etc.

Carta de Symes y comp., farmacéuticos en Simia, á J. T. Daven
port, Lóndres, en 5 de Enero de 1880.

Muy señor mió; aprovechamos esta oportunidad para congratü'arle, 
g''®'’ reputación que tan justamente ha obtenido la recomendable 

rnedicina el Clorodine del Dr. J. Col is Browne, no solo en el Indostan 
sinó en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nosotros una 
alegría el saber que este remedio sea usado por todos los ang o- 
indianos. Fénemos el gusto de decirle que, con otras marcas, ha 
sido vendida en este mercado por los nativos una medicina que lleva 
el mismo nombre, y que creemos en breve desaparecerá; Podemos 
^'^'bplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del clorodine del 
Dr. Cóliis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias, vó- 

,y cotnó buen sedativo, que hemos esperimentado por muchos 
anos. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terrible su poder 

®^t’'aordinario. Nunca hemos usado otra medicina que la del Dr. Co
llis, pues tenemos la convicción de que está es la más recomendable 
y por nuestra profesión nós impone el deber de favorecerla y acon
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de VV. segu-

—Symes y comp., miembros de la sociedad de farma
céuticos de la Graií Bretaña, químicos de S. E. el Virey.

, AI^ERTENCIA.-—El vice-conseiero Sir W. Page Wood dice que
J ' Browne es indudablemente el inventor del Clorodine y que 

la declaración de Freesnan no es verdadera.-—Véase el Tintes del 15 
de Julio dg' 1864.

Ninguna botella es genuina como no Heve estampadas en el sello 
ms palabras Clorodine dbl Dr. Collis Browne:—Acompañan á cada 
botella testimonios facultativos que acreditan su eficacia.—El único fa-

Davenport, 33, Great Russell Street, Bioomsbury 
Lóndres, á quien podrán dirigirse los pedidos.

Los precios son de i chelín y 1/2 penique, de 2 chelines y 9 peni
ques, de 4 chelines y 6 peniques, y de ii chelines. si8

V NUEVA PERFUMERIA EXTRA-FINA W

CûBYIOPSÏS BEL JAPON
JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.

BRILLANTINA

El FEBKO-SiRIlil
(le Manila a Dagnpan.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—Inauguración de las obras

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oceania que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

Caballo castaño, I A $ 410, ’ 
tira de carruage, se vende en Jó’o I venden diez acciones del Banco Pi~ 
num. 4. 4 I lipino, en calle Anloague núm. 6.

DESCUBRIMIENTO A M >1111* M
NO MAS AaiVl A

POLVO CLERY—se vende en tedas partes

Patrones.
Para trajes de señora y niños; 

se venden de 50 céntimos de peso 
en adelante.

En la casa del Sr. Saco del Valle.
Reai num. 14. 2

Esencia ilang-ilang
venden

3 Sans y Codina.

BIBLIOTECA
DS

LA OCEANIA ESPAÑOLA.
CATECISMO DE AGRICUL

TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILÏPÏ- 
NAS. Mu,les que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—EL FERRO-CARRIL DE M A- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip- 
don general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D, Adolfo 
Puya Ruiz. Uh tomo ds 260 pági
nas. A 4 reales cada ejemplar.

—PLANO DE LA’CIUA DY 
ARRABALES DS MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo, Ayuntamiento. Un 
pli'^go marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra
bajos literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O PERFILES DE NO
VIOS. Segundo tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter- 
cero.

—CINCO HORAS EN EL LIM- 
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS.

¿HAY MUERTE DE AMOR?
Tomo cuarto.
—HAY QUE VIVIR.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
—DIEZ MILLONES DE PE- 

SOS O EL TESORO DE MARIA- 
ÑAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
TRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Temo VIL

—EL CABALLO DE COPAS.
¡SE PARECIANl 
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIII.
—OTRA ESPECIE DE FAUS- 

TO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.
—MALEDICENCIA Y EXPIA- 

CION.
¡INTIMOS AMIGOSI
Dos nove itas. Tomo X
— ELMEDICO DESU HONRA 
VIAJE AL PAIS DE LOS 

AETAS Y VISITA AL P. lUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
critor que anticipe dos meses ds 
suscricion, y todos ellos, quien pa
gue en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven
de cada volumen á 2 reales, menos 
la Descripción de Camarines Sur 
que se vende á 4 reales. ’

En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 
ocupan cerca de 2000^ mugeres, dirigidas por las me
jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
de un jefe muy entendido.

Ningún fabricante posee en estas islas tantos ele
mentos como la Compañía Tabacalera pará poder sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo 
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin 
mezclar ninguna otra clase de rama. Los demás fa
bricantes no tienen mas remedio que comprar la hoja 
tal como se vende en la olaza; v so nena de oran
pérdida, se ven en
sus elaboraciones.

en la plaza; y so pena de gran 
la necesidad de utilizarla toda en

Por ultimo, la Compañía hace de sus cigarros 
escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
exámen resulta verdaderamente superior, se vende 
la marca “FLOR DE LA ISABELA;” la parte 

_ es buena, pero que tiene alguna imperfección ex
terior, se vende con la marca “LA MONTAÑESA” 
a precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como desecho. Este sistema encarece 
mucho el producto: pero la Compañía está resuelta ál 

sacrificio alguno para complacer á con
sumidor y acreditar su marca.

Además de los muchos establecimientos, donde 
venden los productos de nuestra fábrica tiçnc la 

Compañía una

una 
del
con 
que

en

Tabaquería
el sitio más céntrico de Manila

Escolta n.° 2
(al lado del Café de la Marina) 

donde exclusivamente se venden Tabacos, Picadura y 
Cigarrillos al por menor y mayor á los mismos pre
cios y condiciones que en la fábrica. sh

Piedras de afilar inglesas.
Gran baratura y clase superior.
De 9 pulgadas diámetro por 11 de grueso, 
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_» 30 „ „ „4 ...................
Betún nublan y betún inglés para calzado, vende
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LA GRAN BRETAÑA.
Real, esquina á la de San Juan de Dios. 
____ ___________ A. Pmos.

Obras de D Enrique Trompeta
COMPENDIO-ELBMENTAL-PRACTICO 

de CONSTRUCCION

Esta obra consta de 2 tomos con 
más de 40 laminas y 500 figuras, 
ü j - $ 6-50 en la Agencia
Editorial, Carriedo, 2.

trazado, CONSTRUCCION Y CONSER
VACION DE CAMINOS ORDINARIOS.

Un tomo con 15 láminas y más 
de loo figuras. Se vende á $ 3-00 
en la misma librería.

Cuadernos sueltos de las dos obras 
á $ o 60. ,„sh

Se yencLe
una araña americana. Carrocería de
Bcech, San Marcelino, 3

Bacalao blanco guisado,
á dos pesetas lata.

En LA CASTELLANA, Escolta 
37 y San Fernando núm. 34. h
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Bonita calesa.
Se vende, enganchada en un pre

cioso caballo de seis años.
Barbosa 12. g

PAPEL DE PLOMO
PAPEL BORDADO 

para adorno de cajoncitos de tabacos 
Acaba de desempacar y vende ba- 

r^to en

La Gran Bretaña.
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
7. ^4. Eamos.

IMPRESOS 
que se hallan de venta en 
la Administración de esté 
periódico calle Real de Ma- 

nila núm. 2.
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana 
y alcoholes; toda clase de 
impresos para los despa
chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar
dia civil; padrones genera
les para castas tributarias, 
y también de polistas; fées 
de vida; hojas de servicios 
para empleados etc. etc.

•sr U anemia, clorosis, colores palióos
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